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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITU TO  ESPAÑ O L D E  M O N ED A EX TR A N JER A  

Cambios de moneda publicados el día 4  d e  abril de 1947, de acuerdo ocon 

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i)

Compra Venta Compra Venta

F r a n c a  .............................................
Libras .................. ............................
Dólares .......... . . . . . . . . . . . ........................
Liras ........................................ .
Francos suizos .................
ReichsmarU ...............................
fran cos belgas ......... ........................
florines ..................................... é . . . . . .
Escudos .................................................
Pesos moneda legal ................. .

Auxilie familiar ............................
ti'urisino ........................ .....

boronas suecas ..................... .
Joronas noruegas ............................
lloronas danesas ................................
Pasos chilenos ......................

9.15 
44 —
10.95
10 .95 

253.—

25»—
411,60

45.50
2,60

3.04

2,295
35.70

9.35 
45.—
11.22
11.22

259,35

25.60 
421,90

44.60
2,66

3»11

2 ,35.
36.60

66, -
16,40

379.50

6s .*5

4,00
3.90

67.65
16,81

3 8 9 .—

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
(Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A VI S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

p e s e t a s

Trimestre . . . . . . . . . . . .  45*00
Año............................      180*00

Número corriente... . 0*75
              atrasado ... 1,50

* Lo que, aprobado por la 
Supei ioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

M INISTERIO D E MARINA

Anuncia

Para general conocimiento se hace pú
blico que en los días del mes de abril 
próxim o que a continuación se expresan 
se celebrará concurso público para Ca 
adquisición de los tejidos y  efectos Va
rios que se relacionan de los vestuarios, 
de m arinería e  Infantería de M arina, 
en las cantidades que al frente de ca y  

vda uno se ind ican :

Día 15, a las once de su mañana

L a n a
9.036, 18 m etros de paño chaquetón.

11.0 70  metros de paño uniform e.
1.005,30 metros de vicuña para Infan-

\ tería de M arina.
42.727 metros de vicuña para m ari. 

nería.
17.861,85 metros de casto9 (paño). 
5.882,60 metros de bayeta gris.

;i7 .i8 i cam isetas de bayeta blanca. 
9^838 gorros de punto de lana.
9^157 cuellos de punto de lana.
3:633 m antas sencillas.
8.7I7  m antas dobles.
6.811 jerseys de cuello vuelto.
9.655 jerseys.

,14.400 m etros de bayeta a^ul.

Día 16, a las once de su mañana

A l g o d ó n

203.636.70 metros de chéster gris , la 
vado.

253.225,44 metros de sarga blanca. 
133 .20 1,90  m etros de curado.
39.867,50 metros de forro caqui.
2Ñ.680 m etros.d e forro de satén ne-

• gro.
39.400 m etros de forro blanco.
13.792,70. metrps de sarga azul.
65.I08 m etros de cinta negra.
33.477 m etros de cinta blanca.

4.6I4 pares de guantes blancos.
' 1 .3 0 1 pares de gu a n te s avellana.'.

64.226 cam isetas de punto ele algo-
• dón, form a sport.

74.736 pañuelos blancos.
67.140 toallas.
i3 . 115 sacos loneta.,
77.390 pares de calcetines.
20.4I2 pañuelos de seda negros.

5.387 Cuellos peto de otomán blanco

Día 17, a las once de su mañana

P ie l  v e f e c t o s  v a r io s

47.883 pares de borceguíes negros.
1 5*355 pares de borceguíes de bece

rro vuelto.
16.365 pares de zapatillas suela de

gom a.
17*670 pares de a lpargatas.
6.2-43 correas para m antas.

19.2*91 cinturones Me cuero.
1 1 .3 16  estuches de aseo.
2.880 ca jas  guarda-gorros.
2.880 n avajas con rabiza.

13.662 - gorros de paño azul.
15*48° gorros de loneta blancosv.

4 .174  gorras de paño para Infante-
, ría de M arina.

4.500 gorras blancas ídem id.

ILos pliegos de condiciones se encuen
tran de m anifiesto en el Negociado Cen- 
trál de Adquisiciones y V estuarios de la 
Je fa tu ra  de los Servicios de Intendencia 
de este M inisterio, todos I09 d ías labo
rab les’ en las íhoras hábiles de o fic in a ; 
igualm ente pueden exam inarse en las 
Intendencias de los D epartam entos M a
rítim os y Com andancia General de la 
B ase  N aval de Baleares y en la Je fa 
tura de los Servicios de Intendencia de 

, 1a C om andancia dé M arina de B arce
lona.

E l im porte de éste anuncio será s a t is 
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

M adrid, 28 de marzo de 1947.— El Je fe  
dél Negociado Central de Adquisiciones 
-y V estuario , Pedro G arcía  de iLeánii. '

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ............. vecino de ............, con cé-»
dula personal de c lase ....... , tarifa  .........¿
número ........   expedida en   a ...... .
de ............. de 194 ... (o documento dÑ
identidad  ), recibo de la con*
tribución industrial (o tributa por U ti
lidades) núm ero .............  d a s e .................
ep ígrafe ............ , por propia y exclusiva
representación (o a nombre de don
 , vecino de    p ara  4o
que se halla legalm ente autorizado), 
hace presente: que impuesto del anun
cio inserto en el «D iario O ficial del Mi
nisterio de M arina número ........   del
día ............. para concertar el sum inis
tro de tejidos y efectos para el V es
tuario de M arinería de la Arm ada e 
Infantería de M arina, dividido en lotes 
de efectos y ton destino a los Alm ace
nes de* Vestuarios, con sujeción estricta 
al pliego de condiciones para  el presen
te sum inistro (o con las m odificacio
nes y condiciones sigu ientes), se com 
promete a efectuar el correspondiente al 
lote número ............. en la cantidad to
tal de pesetas (en letra)  ...................  y
precio unitario de ............ pesetas, y en
el plazo de entrega de .............................
Por tener prim eras m aterias, no nece
sito su sum inistro (o preciso se me 
sum inistren las siguientes prim eras m a
te ria s : ...............................................   )•

1 . 595-O. 

M INISTERIO D E L  AIRE

Inspección General de Sanidad

Necesitando adquirirse diverso m ate
rial sanitario, se pone en conocimiento 
de los industriales en general para que 
remitan ofertas en sobre cerrado antes de 
las doce horas del día 15 de abril del co
rriente año, dirigidas al Mmo. Sr. Coro
nel Inspector de Sanidad (Barquillo, nú- 

.mero 17).
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Las relaciones de] material y condicio- 

ríes estarán a disposición de los interesa
dos en el Negociado Administrativo 
('Barquillo, número 17), todos los días la
borables, de once a una. El importe de 
los anuncios se prorrateará entré los ad
judicatarios.—El Secretario de la Junta 
Económica.

1.633—O.

PA RQ UE MOVIL DE M INI ST ER IO S  
C I V I L E S

Comisión de Venta de Material Auto
móvil y Repuestos

E sta  Comisión de Venta celebrará 
subasta a lá baja de varios camiones, 
autocares, motores, turismo y camio
netas, en estado de rodaje y de repara
ción, el día 10 de abril, a las diez de 
la mañana, en el local, del Parque 
vil, Cea Bermúdez, 3, teniendo como 
tope máximo el precio de tasa.

Pueden examinarse los vehículos los 
días 7, S y <9 dé abril, en la terraza 
del citado local.

El pliego de condiciones estará ex
puesto en el tablón de anuncios del 
Parque Móvil, admitiéndose la presen
tación de pliegos hasta las dieciniíéve 
horas del día 9 de abril.

Madrid, 31 de marzo de 1947. . j

453- 0 .

DIRECCION G E N E R A L  DE F E R R O
C A R R I L E S ,  TRA NVI AS  Y T R A N S

PO R TE S  POR C A R R E T E R A

Segunda Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles

La segunda Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles anuncia 
un concurso para la adjudicación <fel y 
destajo número i, de quinientas mil 
(500.000) pesetas, prorrogable a otros 
sucesivos, para ]a ejecución de las obras 
dé terminación del trozo segundo de la 
Sección segunda (Honta-Cherta) del' fe
rrocarril de Val de'Zaían  a San Carlos 
de la Rápita.

Las condiciones de este concurso se 
especifican en el pliego de condiciones 
¡particulares, que estará a  disposición 
de quien desee concursar, en el aplazo 
de presentación de proposiciones que a 
continuación de fija, en las oficinas de 
la Jefatura, calle de Sagasta, número 
30, tercero, y en la Sección de Concesión 
y Construcción de Ferrocarriles del Mi
nisterio de Obras Públicas.

El plazo de presentación de proposi
ciones en el lugar indicado expira el 
día 28 de abril, a las doce hora*s.

La apertura de proposiciones será 
.pública y se efectuará ante Notario, al 
día siguiente hábil de terminación del 
plazo de presentación de las mismas,
29 de abril de 1947, a Jas doce horas, 
en el domicilio citado de la segunda Je . 
fatura. /

Madrid, 31 de marzo 3 e 1947. — El 
Ingeniero Jefe, Celestino Pérez de la 
Sala.

469-O.
1

ES T AB L E CI M IE NT O  C E N T R A L  DE 
IN TE N DE N CI A

Anuncio de subasta

E] Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios), ha 
dispuesto se celebre una subasta para 
la adquisición de efectos confecciona-' 
dos, tejidos y fornituras, para el Servi
cio de Vestuario (Plan de Labores de 
*947 p)> los „cuales se detallan al final.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central 
de Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), 
a las nueve horas del día tres de mayo 
próximo, ante ej Tribunal* reglamenta
rio.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se le pre
senten y que se ajusten al modelo de 
proposición oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo 
sobre cerrado, cuya apertura se verifi
cará una vez transcurrida la referida 
media hora. El Tribunal podrá exigir 
todas las garantías que estime precisas 
para acreditar la personalidad de los 
oferentes. Una vez abiertas <las ofer
tas, se hará la adjudicación provisio
nal a las que ajustándose a las condi
ciones marcadas en los pliegos^ sea más 
ventajosa. Caso de ser dos o más pro
posiciones iguales, se invitará por el i  Presidente a una licitación, por pujas 

Va la llana‘dura'rtt-e quince minutos, y si 
terminado el plazo subsistiese igualdad, 
se decidirá por sorteo.

•Será condición precisa para tomar par
te en la subasta enviar al Estableci- 
mieríto Central muestras para ser ana
lizadas, en cantidad de dos pares de bor. 
ceguíes, o dos de cada uno de los di
ferentes efectos. Dicho envío se hará 

/en paquetes o sobre cerrados, sin mem
brete ni indicación de ¡procedencia, y 

-sujeto a cada muestra llevará un cartón 
con un lema (el cual constará en el 
pliego de oferta). E ¡ envío de estas 

/ muestras se efectuará con la suficiente 
anticipación, dándose por no recibidas 
las que lleguen después de.las do^e ho
ras del día veintiuno del próximo mes 
de abril.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas de los propios fabricantes, sin 
que la cantidad a fabricar por ellos en 
un plazo de noventa días sea superior 
á la capacidad de trabajo de su indus
tria en /un turno normal, siendo los ma- . 
terialesí procedentes de fabricación es
pañola. >

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene al servi
cio en las'condiciones que señala el ar
tículo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superio
ridad.  ̂ •

L09 pliegos de condiciones que han de • 
regir en esta subasta, así como el mo
delo de proposición, seNpublican a con- 
tinúación de este anuncio en el «Diado 
Oficial del Ministerio del Ejército» y  
B O LE T IN  O F IC IA L  DIEL. ESTADO^ 
estando también expuestos desde esta 
fecha en la Jefatura del Detall, todos 

■ los días y horas laborables.
L a  subasta se celebrará con arreglo 

a los preceptos del Reglamento Provi
sional de Contratación Administrativa 
de 10 de enero de 1-931 y -disposiciones 
complementarias.

E l importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entfe los adjudi
catarios.

Madrid, 31 de marzo de 1947.

ARTICULOS A ADQUIRIR
625.630 .pares de borceguíes.

3.602 pares de espuelas-.
- 25.000 pares botas montañero.

2¿.000 morrales montañero,
6.250 forros de piel.
1.872 salacots.

47.438 k. cuero avellana 3 mim. 
1.106.552 pies de badana avellana.

J 53-275 k. cuero ‘negro 3 mm.
8.736 pies cuero negro de 8 k.
2.086 k. vaquetilla avellana.

60.000 k. suela.

MODELO DE PROPOSICION

Don  (nombre y apellidos)   dp-
, miciliado en   calle , núm ........
con cédula personal (reséñese este docu
mento u otro de identidad) ..., en nombre 
(propio o ¡con)o apoderado legal de.......),
hace presente:

i.°  Que está enterado del anuncio 
inserto en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  , 
ESTAD O  y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de . 
condiciones que han de regir en la su
basta para adquisición de  y en su
virtud se compromete y obliga con su
jeción a las cláusulas de los citados 
pliegos a su mús exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece.......  (en número y le
tra) ., el precio de  (en número
y letra)  pesetas ca d a ............. .
•  3*̂  Qbe al pliego se une el resguar

do o carta de pago importe d e...... (en
letra)  pesetas..;... (según la cuan
tía de la oferta) que justifica eil de
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos kque 
se unen al pliego.

5.0 Que el lema correspondiente a 
la muestra enviada es ......... ........

6.° (Se hará constar si cuenta cofi 
^primeras materias o le es preciso reci
birlas; en este caso se deberá acompa
ñar a la proposición el pedido de las 
que necesite en los impresos reglamen
tarios, y en el:número de ejemplares reí 
glamentarios).

Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le representé.

7Vo*a.-*La 0ferta se extenderá en plie.. 
go entero de papel sellado de la clase 
octava.

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 
que ha de regir en la subasta del Servicio de Vestuario.—Fian de Labores de 1947 

(C), dispuesta por la Superioridad en  
5 de febrero de 1947

Primera.—Serán objeto de adquisición 
los artículos relacionados anteriormente.

Segunda.—L a s características técnicas 
de los artículos a adquirir son las que a 
00 ntin'uación se detallan :

B o r c e g u íe s
Descripción: frota fuerte, de horma 

torcida y punta redonda y ancha, cons
tituida por:

C orte: De cuero vuelto,/con una sola 
pieza en la caña por la parte de dentro, 
con cóstura en la trasera, reforzada ex- 
tefiorfnente con una tira del mismo ma-
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terial y tirantillo interior. En su parte 
media superior, en sentido longitudinal 
y  desde el comienzo del empeine hasta 
el final de la caña, llevará una abertura, 
provista interiormente de una lengüeta 
que se cierra mediante diez pares de 
ojetes colocados convenientemente en 
sus bordes y repartidos en toda su ex
tensión, por los que pasa un cordón ¡pa
ra atar.

Piso : De doble suela enteriza, que re
basa en todo su contorno al de la bota 
en cuatro o cinco milímetros. Tacón 
rodado. Llevará vira para unir eil corte 
a 'la palmilla.

El tacón estará constituido por las 
tapas falsas y una tapa firme, todas en
terizas, y será recto y ancho.

En la punta, a 5 mm. del borde, lle
va la suela dos filas de clavos de re
fuerzo ; la exterior de nueve clavos y 
la interior de cinco, esparcidos de tal 
modo que cubra todo el borde de la 
punta.

También en el tacón llevará otras 
dos filas de clavos, la exterior de diez 
V la interior de ocho, colocados de tal 
modo que cubran y defiendan el borde 
del tacón desde e! punto medio hasta 
cubrir la mitad por la parte de afuera, 
quedando la fila exterior de clavos en 
contacto por dentro de las estaquillas 
de alambre de las tapas firmes.

Color: Negro.
Calidad: Del corte y lengüetas, bece

rro engrasado sin defectos, con el grue
so del cort6 de 2 a 3 rnm.

De las suelas, tapas del tacón y vira: 
Suela de primera calidad que resista 
las pruebas para comprobar la calidad.

De las palmillas, contrafuertes, topes 
rellenos y cambrillón : De cuero nuevo.

Tirantillo: Cinta especial fuerte de 
algodón.

Lona del forro de la palmilla: Teji
do de algodón b'anco, fuerte, de liga
mento tafetán, de 10 a n  hilos en ur
dimbre y de 14 a 15 hilos en trama y 
un milímetro de grueso.

Ojetes: Metálicos, barnizados en ne
gro.

Cordones: De algodón encerado, sec
ción circular de 2,5 mm. de grueso y 
un metro de longitud.

De las estaquillas: Las destinadas al 
clavado del tacón y su unión con el pi
so serán de hierro, do 24 mm. de lon
gitud, de forma de cuña, de sección cua
drada que tenga 2 mm. de largo en la 
cabeza. Las destinadas al alambrado 
tie las tapas firmes dol tacón serán de 
hierro acerado, sin cabeza, de 10 mi
límetros, de sección redonda.

Clavos de refuerzo: De hierro acera- 
do y pulimentado de los llamados de 
gota de sebo, pero con la cabeza un 
poco achatada, de 5 mm. de diámetro 
aproximadamente, siendo la longitud de 
la púa de u  mm. y su diámetro de 
2 milímetros.

Dimensioneis: Se construirán de ocho 
tamaños, que corresponderán a los nú
meros comerciales del marco respectivo 
que se fija:

Número 38.—Largo de la suela, 26,7 
a 27,2 ; ancho de la sue«la on la parte 
más ancha de la planta, 9.3 a 0,7; lar
go del tacón, 7,7 a 8; ancho del tacón 
en la parte más ancha, 7,2 a 7,4.

Número 39.—Largo de la suela, 27,3 
a 27,8; ancho de la suela en la parte 
más ancha de la planta, 9.5 a 9,9; lar

go del tacón, 7,7 a 8; ancho del tacón 
en la parte más ancha, 7,2 a 7,4.

Número 40.—Largo de la suela, de 
27,9 a 28,4 ; ancho de la suella en Ha 
parte más ancha de la planta, de 9,7 
a 10,1 ; largo del tacón, de 7,7 a 8 ; 
ancho del tacón en la ¡parte más ancha, 
de 7,2 a 7,4.

Número 41.—Largo de la suela, de
28.5 a 29; ancho de la suela en la par
te más ancha de la planta, de 9,9 a 
10,3; largo del León, 8,3 a 8,5; ancho 
del tacón en la parte más ancha, de 
7,3 a 7,5.

Número 42.—Largo do la suela, de
29.1 a 29.5; ancho de la suela en la 
parte más a<ncha de la planta, 10,1 a 
10,5; largo del tacón, de 8,7 a 9; an
cho del tacón en la parte más ancha, 
de 7,4 a 7,6.

Número 43.—Largo de la suela, de
29.6 a 30; ancho de la suela en la 
parte más ancha de la planta, de 10,3 a 
10 ,7; largo del tacón, de 8,9 a 9,2; an
cho del tacón en la parte más ancha, 
de 7,5 a 7.7-

Número 44.—Largo de la suela, de
30.1 a  30,5; ancho de la suela en la 
parte más ancha de la planta, de 10,5 
a 1 1 ;  largo del tacón, de 9,1 a 9,4; 
ancho del tacón en la parte más ancha, 
de 7,6 a 7,8.

Número 45.—-'Largo de la suela, de
30.6 a 31 , 1 ;  ancho de la suela en la 
parte más ancha de la planta, de 10,7 
a n , 1 ;  largo del tacón, de 9,3 a 9,6; 
ancho del tacón en la parte más ancha, 
de 7,7 a 7<9-

Dimensiones generales para, todas 
las tallas:

Piso: Grueso del conjunto, de 10 a 
12 mm., descompuesto en la forma si
guiente :

Grueso medio de la suela, de 4 a 5 
milímetros.

Grueso medio de la entresuela, de 
3 milímetros.

Grueso medio de la vira en la parte 
no rebajada, de 3 a 4 milímetros.

Tacón: Altura total, 25 mm. como 
mínimo.

Vira: Anchura, 14 mm.
Lengüeta: Grueso, 1 mm.' ancho en 

su base superior, 4,5 cm,
Cordones: 1 metro.
Las reatantes dimensiones serán las 

correspondientes a los ,números indica
dos del rnarco para el calzado en sus 
anchos diversos.
Confección

Corte: Sin forrar interiormente y
pespunteado junto a sus bordes libros, 
a los 20 y 25 mm. del mismo; las dos 
únicas piezas del .corte irán convenien
temente rebajadas en su unión, que se 
efectuará por medio de tres pespuntes 
paralelos. La unión al corte de la tira 
de refuerzo trasera y del tirantillo in
terior se efectuará t'ambién por tres 
pespuntes paralelos en cada lado desde 
la mitad de la tira hasta el borde su
perior, dando ta vuelta al canto, y por 
dos pespuntes paralelos a cada lado des
de la mitad de dicha pieza trasera has
ta abajo. Interiormente, la punta y la 
talonera llevan, respectivamente, el to
pe y el contrafuerte injertados sobre 
su espesor mediante las correspondien
tes incisiones, de las que han de resul
tar perfectamente, incluidos aquellos 
elementos, si*n presentar resalte alguno,

quedando bien pegado y sujeto al corte 
entre ellos. L a  lengüeta y portezuela 
arranca desde el empeine a que está co
sida por medio ce dos pespuntes para
lelos situados a cuatro milímetros apro
ximadamente de donde empieza la aber
tura y sujeta interiormente mediante dos 
pespuntes fuertes para evitar su despla
zamiento lateral. Estará conveniente
mente rebajada en sus cantos para evi
tar que haga daño al pie.

Piso: Va unido al corte medíanle la 
vira ; esta se une por todo su borde in
terior al corte y la pestaña y lona de Ja 
palmilla con costura que queda oculta 
en todo su contorno exterior (incluso por 
la parte correspondiente al tacón) y va 
cosida al piso en el hendido inferior de da 
suela, al que quedará bien pegado en la 
parte visible. Entre la palmilla y la en
tresuela va colocado en la parte del en- 
franque, el cambrillón, de una sola pieza 
y el tacón y las plantas, los rellenos, 
para nivelar, también de una sola pieza.

Tirantillo: Será largo e irá unido al 
corte con pespuntes que cubrirán el re
fuerzo exterior de la costura de la bota 
y cogida con los de sujeción de éste.

Costura: Pespunte del corte: con hilo 
fuerte de algodón color negro, con cinco 
puntadas por centímetro.

Unión del piso: Con cabo de cáñamo 
encerado o lino encolado, cosido apretado 
a dos cabos con dos pespuntes por cen
tímetro.

Reclavado del tacón : Las tapas falsas 
se unirán a la suela y entresuela me
diante las estaquillas largas antes descri
tas en número no inferior a 15.

Marcado: En el piso y parte del en- 
franque llevará cada bota el número de? 
ancho y largo respectivo.

E s p u e l a s

Descripción : De las llamadas inglesas, 
espiga recta y moderada con trabilla y 
guardapolvo de cuero. La trabilla llova. 
practicada en sus extremos dos ojales pa
ra sujetaría en los botones de la espuela ; 
y el guardapolvo se sujeta también en el 
botón interno con otro ojal practicado 
en un extremo terminado por el otro en 
punta, con cuatro orificios equidistantes 
para pasar por la hebilla correspondiente, 
que es doble; rectangular por un lado, 
y de medio punto por ©l otro, enlazán
dose en su eje con una grapa de chapa 
dorada que se articula con otra pieza, 
también de chapa y de forma conveniente 
para sujetarse sólidamente en el botón 
externo de la espuela sin que pueda sa
lirse. La espiga abarca en su extremo el 
gallo giratorio y de dientes pequeños.

Color de la espuela, hebilla y grapa: 
El peculiar de su material pulimentado.

Del guardapolvo y trabilla : Negro.
Calidad de la espuela : De hierro for

jado sin templar y pulimentado, o de fun
dición maleable, también pulimentado.

De la hebilla y grapa de sujeción : De 
hierro pulido.

De la trabilla y guardapolvo : Becerro 
natural no engrasado, resistente a la 
flexión.

Dimensiones : Arco de la espuela : Con
torno, 24 cm. ; ancho, 12 mm. ; grueso, 
3*5

Espiga : Largo total, 32 -mm. ; ancho, 
en su unión con el arco, 12 mm. ; grue
so. 7 mm.

Diámetro del gallo : 17 mm.
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Botones de la espuela : Saliente total, 
9 mm, ; cuello, longitud, 5,5 mm. ; diá
metro, 4,5 ; cabezas : diámetro, 9 mm.

H ebilla: Largo total del cuadro, 25 
mm. ; ancho total del cuadro, 21 mm. ; 
grueso, 3,5 mm.

T rab illa : Longitud, 22 cm. ; ancho,
16 mm. ; grueso, 2 mm.

Guardapolvo: Longitud, 18 cm. ; an
cho en las puntas, 16 mm. ; ancho en el 
centro, 25 mm. ; grueso, 2 mm.

Fabricación . La usual, según los ma
teriales de la espuela, quedando la su
perficie externa bien pulida y redon
deada.

La trabilla y guardapolvo quedarán 
con la flor de cuero hacia afuera y ten
drá sus cantos fijados.

B o ta  d e  m o n ta ñ er o

Fabricación a máquina, de tipo carte
ra y puntera redondeada, compuesta de 
corte y piso con sus piezas de protección 
respectivas.

Piso : Consta de t-ct-n (con tapas fir
mes y falsas). Las lapa* luisas del tacón 
serán de una sola pieza.

Suela y entresuela corridas, palmilla, 
cambrillón, rellenos y vira (siendo pre
ferible que ésta sea vuelta).

La palmilla irá forrada de lona fuerte 
y los rellenos y cambrillón serán de cue
ro nuevo. La vira irá cosida en toda su 
longitud.

El tacón será rodado con un rebaje 
para poder ajustar los tensores de las 
ataduras del esquí.

Antes de unir la suela a la bota se co
locarán los clavos de refuerzo remachan
do las puntas con el fin de tener la se
guridad de que estos no atravesarán la 
entresuela.

La unión del piso será con doble cabo 
grueso de lino encolado, cosido, apreta
do con dos puntadas y media por centí
metro.

Los dlavos de refuerzo están constitui
dos : en el tacón, por tres grupos de tres 
clavos de ala de mosca de borde, distri
buidos uno en la parte posterior y los 
otros dos en las laterales y seis de gota 
de sebo ; en la suela, por cinco de ala de 
mosca de borde, agrupados en la punta 
y veintidós de gota de sebo repartidos 
por el piso.

Las dimensiones generales para todas las 
tallas serán :

Grueso máximo del piso ............  15 mm.
Grueso mínimo de la vira . 3 mm.
Grueso mínimo de la entresuela 5 mm.
Grueso mínimo de la suela . 5 mm.
Altura total del tacón   27 mm.

C orte: De becerro vuelto, sin forrar, 
engrasado y en color natural de 2 a 3 
mm. de grueso ; estará formado por tres 
piezas unidas con dos pespuntes de doble 
cabo grueso. La unión de los extremos 
de la cartera irá, además, reforzada con 
un remache.

La a'ltura total de la caña (tomada a 
partir de la vira en la parte correspon
diente al tacón) será de 14 cm. El cie
rre se efectuará mediante ocho ojetes 
(sin ningún corchete) y llevará una len
güeta interior de badana que irá cosida 
a  los bordes, y de una longitud tal que 
rebase en 2 cm. la a'ltura de la caña. Las 
dos piezas que constituyen las solapas 
irán unidas por su parte posterior en la 
forma más conveniente para su mejor

 adaptación al tobillo. Esta costura irá 
I reforzada con una tira de cuero de una 
! anchura de 2 cm.
¡ La puntera -rá protegida por una pie- 
1 za sobrepuerta que tendrá una longitud 
I de 4 a 4,5 cm. sin prolongaciones 'late- 
j rales, para evitar los rozamientos en el 

pie.
La talonera estará reforzada exterior- 

mente con un contrafuerte de una al
tura de 5,5 cms. que se extiende lateral
mente, disminuyendo de altura, termi
nando a 2 cm. del borde de la cartera 
con una altura de 2,5 cm.

Tanto la tira de refuerzo como la pie
za de protección de la puntera y e! con
trafuerte serán ¿e cuero con la flor hacia

 afuera, yendo fijadas por dos pespuntes 
j de doble cabo grueso, como el resto de 
1 las costuras, siendo el número de pun- 
¡ tadas, en todas ella--, el de 3 por cm.
| Para escaladores, estas botas llevarán 
1 en vez de ¡a anterior clavazón otra cons

tituida por cinco tricunis triples en la 
suela y tres en el talón. En éste queda 
suprimida la hendidura para el tensor 
de la atadura.

La curtición, tanto de la suela como 
del corte, será vegetal, ha de estai curti
da perfectamente, sin que la cantidad de 
cenizas exceda de! 3 por 100, aguantando 
sin resquebrajarle al ser adaptada de un 
cilindro que tenga de diámetro diez veces 
el grueso del cuero.

Se confeccionarán en las siguientes tallas y proporciones

Núm. % Largo suela Ancho suela Largo  
parte m ás ancha tacón

Ancho tacón  
parte más ancha

39
40
4 1
42
43
44
45

4 %
9 %  

25 %
34 %
20 % 
6 % 
2 %

28,5 a 29
29 a 29,5 
2915 a 30
30 a 3°>5 
3°>5 a 3 1
3 1 a 31.5 
3 1 *5 a 32

10,6 a io,S 7,5 a 8
10.8 a 11 8 a 8,5 
n  a 11,5 8,5 a 9 
11,5 a 11,7 9 a 9,5 
n ,7  a 11,9 9,5 a 10
11.9 a 12,1 10 a 10,5 
12,1 a 12,3 10,5 a 11

8,1 a 8,3 
8.3 a 8,5 
8,5 a 8,7
8,7 a 8,9 
8,9 a 9,1 
9-1 a 9,3 
9»3 a 9,5

M o r r a l  d e  m o n t a ñ a

Descripción (sobre el modelo).—Se 
compone de saco, armadura y atalaje.

El saco, a su vez, tiene las siguien
tes partes: Saco principal con su ‘ apa. 
Bolsos laterales y central con sus ta
pas, chapón de ajuste a la armadura 
y accesorios.

El saco principal, de lona, está cons
tituido por un lienzo anterior de forma 
de trapecio, otro posterior rectangular, 
un bolsillo interior y el fondo de forma 
de luneta, cuya curva interior se tiene 
que adaptar a la del arco de fondo de 
la armadura.

El bolsillo interior irá todo lo ancho 
del lienzo anterior y cosido en las unio
nes <|e éste con el posterior y el fondo.

L a ' tapa principal, de doble lona, con 
una cremallera en su interior de forma 
aproximada de herradura, protegidos los 
bordes con un refuerzo de badana blanca, 
que en la base y a poca distancia de 
la curva prende unas piezas de la lona 
con el fin de dar forma a la tapa que 
irá centrada en su sentido transversal en 
su unión al lienzo anterior.

Las bolsas laterales y central, tam
bién, de lona, y con un cosido en sus 
aristas exteriores que sirven para real
zarlas. 'Las tres con sus tapas de una 
pieza de lona, reforzados sus bordes 
con badana blanca y con forma que se 
adapte a las bocas de las bolsas.

El chapón de ajuste, compuesto por 
dos piezas de cuero gemelas de forma 
de trapecio, con los lados y ángulos su
periores cosidos a cabo grueso y redon
deados para su adaptación al pico de 
la armadura. Tendrá tres aberturas: los 
dos extremos con una ligera inclinación 
horizontal a la misma altura para el 
paso de los latiguillos del tensor de es
palda y ’a de en medio horizontal para 
el paso de la correa á-e sujeción de car
tuchera.

Los accesorios del saco son :
Banda de lona de refuerzo que, co

sida en la parte interior del lienzo an
terior, aprovechando la unión de éste 
con el anterior y el fondo, drve para 
proteger la parte del saco en contacto 
con la armadura.

Dos puentes de cuero de sujeción de 
corredlas de fondo centrales con res
pecto a éste y dos pasadores cada uno. 
Cada corredla llevará su correspondien
te hebilla doble.

Dos corredlas y hebillas simples de 
sujeción del saco a los arcos inferiores 
de la armadura. Irán cosidos al mismo 
tiempo que los dos lienzos y centrados 
con el borde superior de la banda de 
refuerzo.

Dos pasadores de cuero con puente 
de sujeción de las corredlas laterales, 
cosidos entre las uniones de I09 dos 
lienzos y los bolsillos laterales y a la 
altura de la boca de éstos.

Dos corredlas de tapa del saco prin
cipal, cosidas, aprovechando la unión 
del chapón y la tapa, con el saco, con 
una pequeña divergencia que permite 
que después de introducidos por unos 
pasadores de cuero en los bordes de la 
tapa se pueda abrochar a sus corres- ' 
pondientes hebillas dobles, cosidas en 
el ángulo formado por 1 tapa de la 
bolsa central y las bolsas laterales.

Doce olíaos grandes y otros doce pe
queños debajo de los anteriores y en 
sus intervalos, todos metálicos so’ re el 
jaretón de boca del saco principal. Cor
dón de ajuste de boca.

T  de cierre de boca con su corres
pondiente candado y llaves.

Corredla para colgar la cartuchera del 
chapón.

^Correílla transversal de la ♦’apa prin
cipal, con hebilla sencilla para asegu
rar a ésta la cartuchera por sus pasa
dores. La punta de la correílla se ase
gura a un botón inmediatamente des
pués de introducida por un pagador.

'La armadura será metálica, cerrada 
sobre sí misma, de forma triangular, 
con los ángulos arqueados, los lados
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curvos, un ensanchamiento en el vérti
ce superior o pico, un arco central ho
rizontal y -dos cuerdas en los arcos in
feriores de una inclinación de 50o con 
respecto a la horizontal. Irá pintada <¿n 
gris.

Las piezas principales del atalaje son: 
El tensor de espalda, tirante derecno, i 1- 
rante izquierdo y ceñidor.

El t-ensor de espauda es una cincha de 
doble lona reforzada en la cara superior 
y en su parte central por otra doble 
tela del mismo ancho y con cinco cosi
dos longitudinales. En sus extremos lle
van unos refuerzos de cuero, cosidos por 
la misma cara que las de lona, de forma 
triangular y que termina, una de ellas, 
en un latiguillo, y el otro, en un porta- 
hebillas con hebilla doble.

El tirante derecho de cuero tiene una 
parte ancha que por sus extremos se 
va estrechando hacia el interior para ter
minar en el superior por una hebilla y 
el inferió^ en un mosquetón. Este se
engancha en una anilla cosida de una 
corredla, que a su vez abrocha a la
misma hebilla de ajuste del saco a la
armadura. La hebilla superior se em
palmará al latiguillo del tensor de es
palda.

El tirante izquierdo, asimismo de cue
ro, termina estrechándose hacia el inte
rior, también en dos latiguillos, que se 
abrochan a la hebilla de un extremo del 
tensor y a la de ajuste de saco a la
armadura.

Los dos tirantes llevarán cosidos, en 
toda su parte ancha, un refuerzo inte
rior de lona con los bordes vueltos so
bre el interior. A través de una aber
tura en el tirante sale de cada uno de 
ellos una anilla de dobl-e lona cosida 
interiormente a la correa. Asimismo, de 
la unión de la correa y el refuerzo en 
el comienzo del estrechamiento del ti
rante derecho, saldrá hacia el interior 

y formando un ángülo de 90o una co
rredla que se abroche a una hebilla jo- 
ble con chaponcillo inferior de protec
ción.

El ceñidor de lona se compone de dos 
partes, cada una de ellas va unida por 
un extremo, y por un botón metálico, 
y a cada uno de los arcos inferiores de 
la armadura, y por el otro, cosidos a 
una hebilla de corredera que resbala 
a través de su respectivo latiguillo, lle
vando en las anillas que forman, sin 
mosquetón en el derecho, y una anilla 
metálica en el izquierdo.

Todas las partes de lona lo serán de 
la misma calidad y en color caqui, sal
vo el bolsillo interior, que será de retor.

Asimismo todas las* partes de cuero 
serán de la misma clase en blanco cro
mado. Las corredlas y latiguillos que 
tengan que hebillar llevarán sus corres
pondientes agujeros y cada hebilla sen
cilla tendrá un pasador de cromo.

Todas las uniones lo serán por cosi
do, no permitiéndose ningún remache, 
y con refuerzos anteriores de badana en 
las uniones del chapón y tapa principal 
y hebillas sobre el saco principal.

Medidas

Saco principal y accesorios:
Altura, 0,60 m.
Bases del lienzo posterior, o,80 x 0,80 

milímetros.
Bases del lienzo anterior, 0,48 x 0,30 

milímetros.

Bases del bolsillo interior, 0,48 x 0,40 
milímetros.

Altura del bolsillo interior, 0,41 m.
Anchura del jaretón superior, 0,07 m.
Anchura de la banda de refuerzo, 0,07 

milímetros.
Anchura máxima del fondo, 0,16 m. 1
Cuerda del fondo, 0,49 m.
Base y altura del chapón, 0,185 por 

0,065 m.
Distancia de la boca a que van co

sidos la tapa y el chapón, 0,16  m.
Longitud del doble cosido de unión 

del chapón, 0,10 m.
Separación entre el doble cosido an

terior, 0,02 m.
Separación de las aberturas extremas 

del chapón, 0,045 m.
Longitud de la correa para colgar la 

cartuchera, 0,20 m.
Numero de olíaos grandes, 12.
Distancia de los olíaos grandes a la 

boca, 0,015 m.
Número de los olíaos pequeños: 12.
Distancia de los olíaos pequeños a la 

boca : 0,055 m.
Diámetro interior de los odiaos gran

óos : 0,010 m.
Diámetro interior de los olíaos pe

queños : 0,006 m.
Longitud del cordón de cierre: 1,45 

metros.
Dimensiones de la T  de c ierre : Gro

sor 0,007 por 0,005 m-
Longitud rama la rg a : 0,07 m.
Longitud rama corta : 0,04 m.
Longitud de la correa de ajuste a 

los arcos de la arm adura: 0,40 m.
Ancho de la correa en su doble cosi

do: 0,55 m.
Longitud de los latiguillos laterales: 

0,50 m.
Separación entre los puentes del fon

do centrados: 0 l2c m.
Separación entre los pasadores de los 

puentes de fondo: 0,08 m.
Longitud de los latiguillos del fon

do: 0,70 m.

Tapa del saco

Dimensiones m áxim as: 0,33 por 0,29 
metros.

Longitud de la base y del doble co
sido de unión al saco: 0,19 na.

Longitud de los latiguillos: 0,50 m.
Separación en el arranque de éstos: 

0,08 m.
Separación de los puentes en borde 

de la tapa : 0,16 m.
Longitud de la correa transversal pa

ra asegurar la cartuchera: 0,20 m.
Separación entre cosido del latigui

llo y del botón de ajuste: 0,14 m.
Distancia de la correa transversal 

al borde de la tapa: 0,16 m.

Bolsas exteriores

Dimensiones de tas laterales: Altura, 
0,25 m.

Anchura, 0,18 m.
Fondo, 0,07 m.
Dimensiones de la central: Altura, 

0,20 m.
Anchura, 0,28 m.
Fondo, 0,07 m.
Longitud de ias tapas laterales (en 

su borde) : 0,42 m.
Longitud de la tapa central (en su 

borde) : 0,55 m.
Separación de las bolsas laterales a 

la costura da unión de los lienzos: 
0,085 m.

Separación de las bolsas al fondo: 
0,06 m.

Longitud de los latiguillos de la# 
tapas: 0,15 m.

Armadura

Sección media: 0,007 m.
Anchura máxima del pi-co: 0,15 m* 
Separación máxima a nueve conti* 

metros del borde alto: 0,09 m.
Distancia del arco oentral al in ferían  

0,15 m.
Cuerda del arco central: 0,20 m. 
Cuerda metálica de los arcos inferió*, 

res: 0,07 m.

Apoyando la armadura etn un plano l
Dimensiones del triángulo: <>,45 por 

0,45 por 0,041 m.

Ordenadas m áxim as:
Del arco inferior: 0 ,13 m.
Idem central: 0,08 m.
Idem de los laterales: 0,05 ntu.

Tensor dorsal

Longitud de la cincha de lona: i ,j B 
metros.

Idem del refuerzo: 0,50 m.
Anchura de la cincha de lona: 0,06 

metros.
Longitud del latiguillo con triángulo 

de lim a: 0,27 m.
Idem del porta-hebillas con triángu

lo de V : 0 ,15 m.
Dimensiones del triángulo del refuer

zo: 0,06 por 0,07 m.

Tirantes

Longitud dél derecho: 0,90 m.;
Idem del izquierdo: 0,50 m.
Idem de la parte ancha de los tiran

tes: 0,35 m.
Idem del latiguillo de lia anilla del 

mosquetón: 0,25 m.
Sección media de! mosquetón : 0,005 m* 
Anchura mínima del cuero de la par

óte ancha de los tirantes: 0,04 m;
Anchura mínima de los latiguillos 

porta-hebillas: o,ot2 m.
Longitud de las anillas de la lona:

0,15 m.
Anchura de las anillas de la lona: 

0,02 m.
Longitud del latiguillo de unión de 

los tirantes: 0,20 m.
Anchura de ídem ídem : 0,01.5 m* 
Longitud del latiguillo inferior del 

tirante izquierdo: o,ojo m.
Longitud del latiguillo superior ai ti

rante izquierdo: 0,25 m.
Distancia del cosido de las anillas al 

final superior de la parte ancha: 0,20 
metros.

Ceñidor

Longitud de los latiguillos: 0,50 m. 
Anchura : 0,03 m.

Medidas diversas

Grueso del cuero del chapón: 0,03 m. 
Grueso del cuero de la correa de 

unión de los tirantes, latiguillos de fon
do., laterales de la* tapas y de los puen. 
tes de la tapa del saco: 0,0015

Idem ídem ídem dej resto de las co
rreas de accesorios: 0,002 m.

Idem ídem ídem de los tirantes, ten
sor dorsal, correa de ajuste a las aireos 
inferiores y central y puentes laterales 
y de fondo: 0,002 m.
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Grueso del resto de las piezas de cue
ro : 0,0015 m.

Peso m áxim o total del saco : 2,40 kg.

M aterias prim as
Lo n a.— Prim era m ate ria: Algodón.
Color : Caqui.
L ig a d u ra : Tafetán de 4 por trama.
Núm ero de hilos por c m .: n -1 2  do

bles.
Núm ero de pasadas fpor c m .: 15-16 

sencillas.
N úm ero del hilo  en u rd im b re : el 12 

a  2 cabos.
Núm ero del hilo  en tra m a: el 14 a 2 

cabos.
R esistencia en urd im b re : 150 kg .
R esiste n cia  en tra m a : 90 kg.

Peso del metro cuadrado a sequedad: 
400 gram os.

T in t e : Perm anente.
C u e ro .— Crom ado blanco.
F o rro  de piel para tabardo de mon

taña.— D e borrego blanco, bien lim pio 
y sin defectos. No tendrá m angas.

Se unirá al cuerpo interior del ta
bardo mediante ojales que se abrocha
rán en los botones interiores del m ism o.

L a s  dim ensiones serán tales, que 
ajustándose en todo a las tallas de] ta
bardo, dejen lib -e  la iparte del cuello 
y por su parte inferior lleguen a la en
trepierna. L a s  tallas de los tabardos a 
que han de d estinarse estos forros son 
las s ig u ien tes:

T a lla s:

% Talla Talle Largo Encuentro Manga Pecho Cuello

30 T 48 108 26 65 58 +  10 =  68 47
30 2 47 106 25 64 56 +  10 =  66 46
20 3 46 104 24 63 54 +  10 =  64 45
¿5 4 45 102 23 Ó2 52 4- 10 =  62 44

5 5 44 100 22 61 50 4- 10  =  60 43
S a l a c o t

Será de corcho, forrado al exterior de 
sarga blanca. L a  parte superior del cas
quete, que irá perforada, estará cubierta 
de una pieza metálica forrada de la m is
m a sarga con tres escotaduras para per
m itir la circulación del aire. Con el m is
mo objeto a ambos lados de la prenda 
lleva dos orificios protegidos con ojetes 
blancos.

L a altura del casquete sin la chapa su
perior tendrá 10 cm.

E l ala tendrá una extensión de 
6 cms. por su parte anterior, 7,5 cms. por 
la posterior y 5 por las la te ra le s; su borde 
irá protegido por una badana blanca 
curtida al cromo, cosida mediante pun
tadas en la proporción de dos por centí
metro con hilo blanco.

E l mosquitero, de tela blanca, de ta
fetán, se presentará plegado sobre la base 
inferior del casquete adaptándose al 
mismo.

E l sudadero constará : D e una badana 
de fibra de 4 cm. de anchura, con 16 o ri
ficios protegidos por ojetes, una tira de 
fieltro pegada a la m ism a y cubriendo 
ésta una de badana que quedará en con
tacto con la cabeza.

E l conjunto del sudadero estará aislado 
del casquete uniéndose a él mediante 
cordón blanco de 1,5 mm. do grueso que 
pasa por 16 ojetes de aquél y otros tantos 
que se corresponden en el casquete.

E l barboquejo será de cuero blanco 
curtido al cromo de 12 mm. de anchura 
v 50 cm. de longitud, graduándose me
diante un pasador. L a  fijación se efec- 

' tuará mediante remache en el vano que 
queda entre el sudadero y el casquete.

E l casquete estará forrado con satén 
paqui, y él ala, de sarga caqui.

C u e r o  s i l l e r o  a v e l l a n a  d e  3 m m .

Cuero de prim era calidad, en medias 
pieles, sin desflorar por el haz, bien des
carnadas por el envés y sin daños, m ar
cas ni defectos que inutilicen alguna 
parte de ellas. Estarán bien curtidas ad 
tanino, sin engrasar y en su color ave
lla n a natural (sin tinte alguno, siendo 
convenientemente flexibles y  no conte

niendo substancias extrañas al cuero na
tural en proporciones anormales.

L a s medias pielesl para su admisión, 
han de ajustarse a las siguientes dimen» 
«iones :

Largo (por el lomo), 1,95 m.
Ancho (por la m itad del lomo), 75 cm.
Grueso, 3 mm.
Peso correspondiente, 5 a  7 kg.;

B a d a n a  a v e l l a n a

Badana en pieles enteras, sin desflorar 
por el haz, bien descarnadas por el envés 
y sin daños, m arcas ni defectos que 
inutilicen alguna parte de ellas. Esteran 
bien curtidas al tanino en frío  sin engra
sar y en su color avellana natural (sin 
tinte alguno), siendo convenientemente 
flexibles y no conteniendo substancias ex
trañas al cuero natural en proporciones 
anorm ales.

L a s pieles, para su adm isión, han de 
sujetarse a -las siguientes dimensiones 
ap ro xim ad as:

Largo (por el lomo), 1,20 m.
Ancho (por la mitad del lomo), 95 cm.
Peso correspondiente, de 700 a 900 gra

mos.

C u e r o  s i l l e r o  n e g r o  d e  3 mm.
Cuero de prim era calidad, en medias 

pieles, sin desflorar por el haz, bien des
carnadas por el envés y sin daños^ m ar
cas ni defectos que inutilicen alguna
parte de ellas. Estarán bien curtidas al 
tamno, sin engrasar y en su color negro 
natural (sin tinte alguno), siendo conve
nientemente flexibles y no conteniendo 
substancias extrañas istf cuero natural en 
proporciones anormales.

L a s medias pieles, para su admisión, 
han de ajustarse a las siguientes dimen
siones :

Larg o (por eil lomo), 1,95 m.
Ancho (por la mitad del lomo), 75 cm.
Grueso, 3 mm.
Peso correspondiente, de 5 a 7 kg.

C u e r o  n e g r o  d e  8  k g .

E n  m edias pieles tipo «P ro vin cia »

Cuero tipo «Provincias» en medias 
pieles, sin desflorar por el haz, bien des

carnadas por el envés y sin daños, m ar
cas ni defectos que inutilicen alguna par
te de ellas. Estarán bien curtidas al ta
nino, suficientemente* engrasadas y bien 
teñidas en negro fijo, siendo convenien
temente flexibles y no conteniendo subs
tancias extrañas al cuero natural en 
proporciones anormales.

Las medias pieles, para su adm isión, 
han do sujetarse a las siguientes dimen
siones aproxim adas :

Ancho (por el lomo), 2 m.
Ancho (por la mitad del lomo), 75 cm .
Peso correspondiente, 7 a 10 kg.

V a q u e t il l a  a v e l l a n a

De prim era calidad, en medias pieles, 
sin desflorar por el haz, bien descarnadas 
por el envés, sin daños, m arcas ni defec
tos que inutilicen alguna parte de ellas. 
Estarán bien curtidas al tanino, sin en
grasar y en su color avellana natural y 
sin tinte alguno, siendo convenientemen
te flexibles y no conteniendo substancias 
extrañas al cuero en proporciones anor
males.

L as inedias pieles tendrán aproxim ada
mente ¡las dimensiones siguientes :

Largo por el lomo, 1,95 m.
Ancho por la mitad, 0,75 m .
Peso, de 5 a 7 kg.

S u e l a

Grueso : 4 a 5 mm.
S u p e rfic ie : L isa , brillante, sin m an

chas ni defectos.
Sección : Compacta, homogénea y co

lor uniforme.
Resistencia a la tracción : No inferior 

a 2,2 kg. por mm. cuadrado.
F le x ió n : No debe agrietarse al ser 

adaptada a un cilindro que tenga un diá
metro diez veces superior al grueso de 
la suela.

Densidad : 0,7 a 1,21,
Curtición : Vegetal.
Hum edad : In fe rio r al 18 por 100..
Cenizas : In ferior a 3 por 100.
G ra sa s: In ferior al 1 por 100.
Prueba del ácido acético : No debe hin

charse ni presentar franja transparente 
a >la hora de inm ersión en una solución 
al 30 por 100 de ácido acético.

Tem peratura ¿o  gelatinización : No de» 
be ser inferior a 83 grados.

T ercera. Las ofertas pueden ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen, como m ínim o, las cantidades 
siguientes :

25.000 pares de borceguíes.
12.500 pares de botas montañero.
1 5 .0 0 0  kg. de cuero o suela ; y
50.000 pies de badana, avellana.
Estos lotes se referirán siempre a un 

solo oferente, sin que puedan agrupar
se varias casas para completarlos.

Cuarta. L a  proporción de tallas, me
didas, números o calidades que deben fa
bricarse y entregarse es la siguiente :

B orceguíes  :

De los números 38 y 45, el 5 por 100.
De los núm s. 39 y 44, el 2,45 por ioo.j
Del núm ero 40, el 20 por 100.
Del núm ero 4 1, el 32 por 100.
Del número 42, el 25 por 100.
Del número 43, el 18 por ioo.

Salacot :

Del número 60, el 5 por 100.,
Del número 59, el 16 por 100.
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Del (número ¿S, el 15 por 100.
Del número 57, el 15 po¿r 100.
Del número ¿6, el 25 por 100.
Del número 55, el 5 por 100.
Del número 54, el 5 por 100.

No obstante, toda la proporcionalidad 
de tallas establecida puede variarse siem
pre que así lo disponga la Superioridad.

Quinta. Cada oferente hará' constar 
en su proposición si cuenta oon todas 
las- porreras materias que precisa para 
cumplir su oferta o si por estar alguna 
intervenida necesita que se le facilite. 
Caso de que^ no haga constar nada se 
considerará como que no las necesi
ta. Cuando sea necesario se le faciliten 
deberá imprescindiblemente acompañar a 
su proposición e)l pedido de lo que nece
site, en impresos separados por cada cla
se, con el formato reglamentario y en 
el número de ejemplares, firmados y se
llados, precisos para su curso oficial, pe
dido que será justificado con el escan
dallo oficial expedido por el correspon
diente Sindicato Nacional Caso de qpe 
la adjudicación provisional sea menor que 
3a Óferta, los indicados pedidos serán sus
tituidos por los que con arreglo a aqué
lla corresponda, y en un plazo brevísimo 
que les será fijado por el Presidente d-efl 
Tribunal de Subasta.

Igualmente queda obligado el adjudi
catario a dar cuenta al Establecimiento 
Central de Intendencia de las fechas en 
que por el Sindicato u Organismo regu
lador se 'le faciliten dichas materias y de 
las incidencias que puedan surgir en di- 
días entregas, debiéndose comunicar a 
este Centro, una vez retiradas del Orga
nismo correspondiente las materias pri
mas y antes de iniciar la fabricación, si 
éstas son de la calidad necesaria para fa
bricar el artículo adjudicado con lias ca
racterísticas exigidas en el pliego de con
diciones técnicas.

También es obligación del adjudicata- 
« rio la de remitir al Establecimiento Cen

trad de Intendencia, dentro de la prime
ra decena de cada mes; el parte mensual 
ajustado al modelo oficial en el que espe
cificará con ~ toda veracidad las cantida
des de primeras materias recibidas para 
la fabricación de los artículos adjudica
dos, entregas que ha'efectuado y demás 
datos exigidos relacionados confio adju
dicado.

Sexta. Por lo que se refiere a tejidos, 
teniendo en cuenta la Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio de 26 de 
junio de 1941 (B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  número 281) y las cir
cunstancias actuales de las industrias, só
lo se admitirán proposiciones directas de 
los propios fabricantes e industriales que 

^ figuren inscrito^ en las Secciones corres
pondientes del Sindicato Nacional Tex
til, y sin que la cantidad a fabricar por
ellos, en el plazo de noventa días, sea
superior a la capacidad dê  trabajo de su 
industria en un turno normal, debiendo 
todo, ello ser acreditado por certificados 
oficiales que unirán a la proposición.

Cada fabricante de tejidos acompañará 
a su oferta el contrato, o contratos, cotn 
sus hiladores, en el que se haga constar 
por parte de ésto^ los plazos de entrega 
del hilado, e igualmente los contratos con 
los tintoreros. En el caso de que los fa
bricantes cuenten con instalaciones pro
pias de hilatura y tinte, acompañarán él

certificado correspondiente del Sindicato 
Nacional Textil.

Séptima. Por cada oferente se remi
tirá con anterioridad a la subasta, den
tro del plazo que se señale en los anun
cios, una sola muestra duplicada, para 
su análisis o reconocimiento, en u¡n pa
quete aparte, fijando en cada una de la 
duplicada muestra un cartón con el mis
mo lema, sin indicación de la fábrica o 
persona que la envía, haciéndose constar 
en la oferta el nombre del lema que co
rresponde' a su muestra.

Si el oferente quisiera establecer al
guna variante de precio o calidad se efec
tuará haciendo referencia a la muestra 
presentada, sin que ni aún en este caso 
puedan enviarse más muestras.

La muestra consistirá en un metro de 
tejido o una prenda, efecto o fornitura 
de cada una de las que ofrezca.

Octava. Ningún oferente podrá hJ?- 
cer proposiciones por cantidad mayor de 
su capacidad industrial, teniendo; en 
cuenta para ello los plazos de entrega 
y las adjudicaciones pendientes, debien

d o acreditar con el certificado de pro
ductor nacional, y, en su caso, con los 
certificado^ de cupo disponible expedidos 
por los Sindicatos Nacionales respectivos.

Serán preferidos (dentro de las condi
ciones aquí expuestas y del margen del 
precio límite) aquellas ofertas en las que 
se exprese que se cuenta con primeras 
materias para la fabricación en el mo
mento de la oferta.

Novena. L a  fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que desig- 
n eJa Superioridad, debiendo el industrial 
facilitar al designado todos'los datos y 
medios que solicite para desempeñar su 
misión. ;

Décima. Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, romo asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

.Décimoprimera. El plazo de entrega 
de la totalidad de lo adjudicado (si otra , 
cosa no se hace constar en el anuncio 
de compra),' será como máximo ed de 
noventa días, a partir de la notificación 
de la adjudicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente form a: Antes de los 
treinta días, el 20 por 100 de la adjudi
cación ; antes de los sesenta días, otro 
40 por 100, y el resto, antes de los men
cionados noventa días.
1 Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia, y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se empe
zará a contar desde la fecha de recepción 
en fábrica de dicha primera materia.

En el plazo de entrega para los teji
dos de algodón están incluidas -las ope
raciones de tinte é hilado, y, por consi-

Um parte de borceguíes ............  41,00
Un par de espuelas .................   16,00
Un par de botos montañero ... 225,00
Un morral montañero...................  190,00
Un forro de piel ....................   120,00
Un salacot .............. ................. r..* $5,00
Un kg. cuero avellena 3 mm. ... 27,85

Un pie de badana avellana . 4,50
Un kg. de cuero negro de 3 mm. 27,85

Un pie de cuero negro de 8 kg. 5,50
Un kg. de vaquetilla avellana ... 15,00
Un kg. de suda  .   14,50

guíente, mientras d  algodón esté inter
venido, el plazo de entrega se contará a  
partir de la fecha en que se reciba la 
floca.

Si los plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre el adjudicata
rio recaerá la sanción marcada en ei 
pliego de condiciones ilegales.

Décimosegunda. Antes de proceder a  
su admisión serán reconocidos los en
víos por la Junta Técnica, sus delegados 
o Laboratorio, que certificarán que todos 
ellos, reúnen las condiciones marcadas, 
pudiendo trocear, para las pruebas de re
sistencia, reconocimiento, tinte y  demás, 
el 1 por 1.000 de cada clase y entrega 
elegida al azar y el cual será repuesto 
gratuitamente por el adjudicatario, te
niendo éste derecho a presenciar íos re
conocimientos.  ̂ *

Las entregas de lo adjudicado, conve
nientemente embajadas, se harán én los 
almacenes de este Establecimiento Cen
tral o en los Parques o Depósitos de In
tendencia que l a . Superioridad fije en su 
día, cíe acuerdo con las» necesidades del 
Ejército y con el fin de evitar transpor
tes innecesarios. .

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor en 
el caso de admisión y del adjudicatario 
si son rechazados, siendo en este úiltimo 
caso de su cuenta todos los gastos que 
origine la reposición.

Décimotercera. En el caso de recha
zarse alguna partida, ésta quedará en 
el Establecimiento a disposición  ̂de la 
Superioridad, que determinará si d îbe 
ser repuesta o si se admite con la de
preciación proporcional a la falta obser
vada, sin perjuicio de la samciSn en que 
incurra, según el motivo por el que se 
recüaza,

Si vía partida debe ser repuesta queda-x 
rá afectada la reposición a la sanción que 
en el pliego de condiciones legales que 
rige en esta subasta se establece por 1*1- 
cumpümiento de plazo, no devolviéndose 
hasta la total terminación de conformi
dad de las entregas de toda la adjudi
cación.

Las primeras materias para las parti
das que deban ser repuestas^ serán con 
cargo a los cupos de los fabricantes, sin 
que puedan solicitar nuevas primeras m a
terias, nada más que en aquellos casos 
en que la Superioridad acuerde qué K* 
efectos fabricados se pongan a dis{>osi- 
ción del Organismo distribuidor de dicha 
primera materia.

Décimocuarta. Los precios límites de 
los efectos a adquirir serán los siguientes 
(estando incluidos en ellos el impuesto 
de Usos y Consumos), no admitiéndose 
proposiciones que los excedan :

(Cuarenta y una pesetas.)
(Dieciséis pesetas.)
(Doscientas veinticinco pesetas.)
(Ciento noventa pesetas.)
(Ciento veinte pesetas.)
(Ochenta y cinco pesetas.)

''(Veintisiete pesetas ochenta y cinco cén
timos.) ,

(Cuatro, pesetas cincuenta céntimos.) 
(Veintisiete pesetas ochenta y cinco cén

timos.)
(Cinco pesetas cincuenta céntimos.) ' 
(Qui'nce pesetas.)
(Catorce pesetas cincuenta céntimo».)

1
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Décimoquinta. Los oferentes, p a r a  
todo lo que se refiera a  cueros, bien 
cumo primera materia ofrecida, como for-: 
mando parte ¿e efecto confeccionado, de
berán atenerse a  Jas disposiciones vigen
tes sobre los mismos y será condición 
indispensable que todos los efectos vayan 
acompañados del correspondiente escan
dallo.

No podrán presentar oferta nada más 
que los fabricantes que sean también cur
tidores, de conformidad con lo establecido 
en el apartado a) del artículo 2.0 de la 
Orden de 10 de enero «de 1947» del Mi
nisterio- de Industria y Comercio (IBO- 
L E T IM  O F IC IA L  QÉ'L ESTAD O  nú
mero 16).

Dócimosexta. Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en estas Con
diciones técnicas se regirá por los pre
ceptos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de i q  de enero 
de 193-1 («D. O.» núm. 12), Ley de Ad
ministración Contabilidad de la H a
cienda Pública de i . °  de junio de i q i i  y 
alteraciones señaladas por disposiciones 
posteriores, Ley de Protección a la In 
dustria Nacional, Reglamento para el 
cumplimiento de la misma y demás dis
posiciones complementarias.

Madrid, 5 de febrero de 1947.—El In - ‘ 
tendente Director,

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMI
CO-LEGALES

que ha de regir en la subasta del Servi
cio de Vestuario, Plan de Labores de 1947 
(C), dispuesta por la Superioridad en 5 de 
febrero de 1947, para adquisición de los 

artículos anteriormente citados *

Primera. Las proposiciones para% to
mar parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de la clase -octava y 
aparecerán sin enmiendas ni raspaduras 
a  menos que se salven con nueva firma, 
y se ajustarán al modelo que se publica 
con el anuncio.

‘Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos:

A) Documento que oficialmente acre
dite Ja identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la con
tribución industrial que corresponda sa-/ 
tisfacep según\ el- concepto en que los li
diadores comparezcan y caso de estar 
exceptuados * de dicha contribución, con 
arreglo a la Ley de Utilidades, se justi
ficará este extremo y se unirá la última 
carta de pago.de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
fta contribución industrial, cuando los 
proponentes residan en las provindas de 
Alava o Navarra, y bastará que acredi
ten su condición de industriales; según 
los preceptos que regulan el concierto 

'económico con dichas provincias. Pero si 
el servicio hubiera de realizarse en te
rritorio no aforado o común, al ser ad
judicado a sujeto contribuyente de régi
men distinto deberá el adjudicatario ma
tricularse conforme al Reglamento apli
cable en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial suficiente para con
currir a la subast^ cuando se trate de. 
apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando 
60 trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 
3 de diciembre de 1926 y (Reglamento 
para su aplicación (Apéndice 12) y las 
Ordenes de 4 de mayo de 1938 y 16 de 
abril de 1940 (B O LET IN  O F IC IA L

v D E L  ESTAD O  núms. ¿Si y 109). .
F) Declaración por la que se obli

guen al cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley sobre pro
tección y fomento de la industria na
cional, de 24 de noviembre de 1939 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST AD O  nú
mero 349), así como a cuanto previene 
el Decreto de 26 de enero de 1944 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú
mero 55) sobre Contrato de trabajo y

, derpás disposiciones vigentes sobre dicha 
materia.

G). Certificación del Director o G e
rente, cuando se trate de Em presas o 
Soqiedades, acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna de .las per. 
sonas a que se refiere % el Decreto de 
24 de diciembre de 1928 («C. L.» núme. 
ro 447). . . .

H) Recibos justificativos de encon. 
trarse al corriente en el pago de primas 
y .cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

I) Declaración de que ni el propo
nente ni su representante son militares, 
a menos que se encuentren en alguna 
de las situaciones de supernumerario, de 
reserva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 
quinto del artículo 14 del ♦Reglamento 
de Contratación Administrátiva en el 
Ramo del Ejército y Orden de 16 de 
enero de 1941 («D. O.» núm. 24). De 
encontrarse en alguna de dichas situa
ciones, deberán justificarlo documental
mente.

J)  Certificación del cupo asignado, 
expedida por el Sindicato Nacional co
rrespondiente.

K) Contrato con los hiladores, cuan, 
do de tejidos se trate, en el que aqué
llos harán constar los plazos de entrega 
del hilado, e igualmente unirán los con
tratos con los tintoreros. Cuando los 
fabricantes de tejidos cuenten con ins
talaciones propias de hilaturas ŷ  tinte, 
se unirán el certificado acreditativo de 
ello expedido por el Sindicato Nacional 
Textil. ,

iL) Ce/tificáción expedida por el Di
rector o Gerente, cuando la oferta lo sea 
de una Em presa o Sociedad, y en otro 
caso, del propio oferente, justificativa. 
de los suministros que tenga pendien
tes con los diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con  ̂ arreglo 
a  lp que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo que tengan 
asignado o a su capacidad de producción 
en un turno normal de trabajo, en rela
ción con los plazos de entrega que se 
consignen en el pliego de condiciones 
técnicas.

Tercera.—No serán admitidas las pro. 
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten al mo
delo publicado en los anunciós;

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifi
quen haber impuesto en la C aja  General, 
de Depósitos, ó en sus Sucursales, una 
suma equivalente al tanto por ciento del 
importe de* sus ofertas, calculado sobre 
el precio límite en la cuantía que se
ñala el artículo segundo del Decreto 
de 30 dewdiciembre de 1940 («D. O.» nú
mero 11 de 1941), y hecho extensivo a 
las subastas y concursos del Ministerio 
del Ejército, por Decreto de 24 de julio 
de 1942 (ccD. O.» núm. 221). La citada 
garantía podrá eonsignarse en metálico 
o en títulos de la Deuda Pública, que 
se valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa últimamente publicado, a 
no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito se 
constituirá haciendo constar expresa
mente en el resguardo que tal depósito 
se ha efectuado para acudir a la subasta 
de que se trata.

Quinta.—La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a  
las cuales vaya unida, aunque el lid 
iador a cuyo favor estuviese extendido 
el talón del depósito presente distintas 
proposiciones.

Sexta.—Nó se admitirán para tomar 
parte en la-1 subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se 
refieran a  imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfactoria 
de los mismos, si no se justifica este 
extremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso, la 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

Séptima.—E l precio que se consigne 
en las proposiciones hará en letra, 
por pesetas y céntimos de didha unidad 
monetaria, no admitiéndose .más frac
ción que la del céntimo, en la inteligen
cia que si se consignasen más cifras de
cimales no serán apreciadas, quedando 
a favor , del Estado las> fracciones que 
no lleguén a un céntimo.

O ctava.—L a  subasta se verificará pre. 
eisamente ep día laborable, en la plaza/' 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndqse el Tribunal en la 

k forma establecida en los artículos 32, 
33» 34 y. 40 del Reglamento para la 
Contratación A d m in is tr a ti v a  en el Ram o 
del Ejército, dándose lectura a.1 princi
piar el acto al a nuncio  y pliegos de 
condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me. 
di a hora, advirtiéndose a los concurren, 
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre - 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego, no se dará* explica
ción alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores .entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá hallar
se escrito Jo siguiente: «Proposición
para optar a la subast^ de ...» (y a con
tinuación el objeto de la misma).

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación

! *4f
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y los dejará sabré la mesa a la vista 
¿el público. - i

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrá retirarse por ningún 
motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de inedia hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para la admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentada y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal 
a. la proposición en él contenida, y su
cesivamente se abrirán y leerán los de
más pliegos por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.
' Undécima.—Una vez terminada la lee. 
tura de las proposiciones presentadas, 
se formará por el Secretario del Tribu
nal de Subasta un estado comparativo 
de las-m ism as, que firmarán dicho Se
cretario y el Interventor, estampando el 
Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anun
cio que el Presidente del Tribunal de 
Subasta invitará a una licitación por 
pujas a Ja llana durante el término de 
quince minutos a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho pía. 
zo subsistiese la igualdad, ce decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación del 
servicio.

Duodécima.— Una vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo a 
su favor la adjudicación del remate, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y 
procediéndose seguidamente a extender 
meta notarial de lo ocurrido, que auto
rizarán todos los individuos del Tribu
nal y firmará el rematante o su apo
derado.

Décimotercera.— Las cartas de pago 
de depósito, correspondientes a las pro
posiciones qud no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta, se devolverán 
a los interesados después de terminado 
el acto de la subasta, los que firmarán 
el retiré de las rnisma;S al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni_ 
das al expedienté de subasta. Igualmente 
se devolv-érán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimocuarta.'—iLa garantía provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más ventajo
sa deje de suscribir el acta do subasta 
aceptando su compromiso.

Décimoquiifta.—Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que 
en la aceptación va envuelta la' res- 

. ponsabilidad, dél rematante hasta que 
sea aprobada por el Ministerio del E jér
cito, sin cuyo requisito no empezaré a 
causar efectos, a menos que la urgen
cia del servicio exija se ejecute desde 
luego.

Déc¡mosexta.j— Una vez recaída Ja ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara des
de luego, el contratista tendrá obliga
ción de hacerlo a sí. # •

Si después el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional no ob
tuviera la adjudicación definitiva,- sólo

tendrá derecho a que se le liquide y 
abone al precio do su proposición la 
parte del servicio prestado, sin derecho 
a indemnización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no¿ de acuerdo con 
el Ramo deJ Ejército* la ¡prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

Decimoséptima.—Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a  dis
posición del Presidente del Tribunal 
de Subasta, un depósito definitivo, y la 
cuantía será la que corresponda, se
gún la escala que señala ¿1 Decreto 
de 30 de diciembre de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 11  de 1941), tomada so
bre el importe de su adjudicación, cons. 
tituyéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional precep
túa la condición .cuarta.

Este depósito se impondré dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir 
el cumplimiento del contrato, hacién
dose constar asi expresamente en el 
documento acreditativo de la  constitu
ción del depósito, teñiéndose presente, 
cuando corresponda, lo determinado en 
el artículo noveno del Reglamento de 
Contratación. " ■

Decimoctava.—E l contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura pú
blica y entregar al Presidente del T ri
bunal de Subasta,' para el curso a su 
destino, el número de ejemplares regla
mentario que establece el artículo 55 
del Reglamento de Contratación Admi
nistrativa par â el Ramo del Ejército, 
en el término de un mes, a contar des
de el día en que se le notifique la  ad
judicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

Décimonovena.—El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina L i
quidadora de derechos reales la escri
tura que se otorgue, siendo de su cuen
ta el abono ¿el irrjpuesito que proceda 
y demás gastos que como consecuencia 
pudieran originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos ios gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamiento 
de la escritura, en la forma y número 
de ejemplares que determina el artícu
lo 55 del Reglamento de Contratación 
y acta de subastia; exigiéndose al re
matante la presentación de los recibos 
que acrediten haber satisfecho los de
rechos de. inserción de I09 anuncios.

Vigésimoprimera.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transporte, acarreos y derechos o 
arbitrios que pudiera tener la mercan
cía, puesto que el precio por que se 
haga la oferta se entenderá que es co
locada aquélla al pie de los Almace
nes, de acuerdo con lo preceptuado on 
la condición duodécima de las de orden 
técnico.

Vigésimosegunda.—No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna, intere
ses de demora ni a pagar mayor precio 
que el estipulado, por la creación de 
nuevos impuestos, portazgos, derechos 
de faro y puerto, practicaje y carestía

de los mercados, <5 subida de las- tarifas 
de los ferrocarriles, así como tampoco 
el Estado intentará mermar la retribu
ción convenida porque se supriman o 
disminuyan los citados impuestos o ta
rifas existen-tés al contratar el compra- 
miso. .

Vigésimotercera.—(El contratista que* 
da obligado a satisfacer el impuesto 
del Timbre, el de pagos del Estado, 
así como los arbitrios provinciales o m u
nicipales que estén establecidos o se 
establezcan en el período de duración 
del con-trato-y sean inherentes al misino.

Vigésimocuarta.—L a  entrega de los 
objetos contratados se verificará en los 
Almacenes del Establecimiento Central 
die intendencia en Madrid, Pacífico, nú
mero 36, o bien donde se designe por 
la Superioridad, previo reconocimiento 
que establece la condición duodécinja 
dé las técnicas.

De cada entrega se redactará tripli
cada acta de recepción, uno de cuyos 
ejemplares . se entregará al contratista.

La  recepción habrá de tenar lugar 
dentro del ejercicio económico del pre
supuesto vigente a que afectan los oré- ' 
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del Regla
mento^ de Contratación, en cuyo caso 
la entrega y su recepción habrán de te
ner lugar sujetándose a los créditos 
consignados en cada presupuesto, con 
arreglo a 1° 9ue establece el artículo 12 
de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta.—El pago se efec
tuará, una vez recibidos los artículos, 
a satisfacción, por el Establecimiento 
Central de Intendencia, con cargo a .lo s  
créditos disponibles en el presupuesto 
del año en curso, por medio de manda
mientos de pago, espedidos a nombre 
del contratista, previa la justificación 
que determina el párrafo cuarto de la 
instrucción sexta de la Circular de Con
tabilidad de 23 de noviembre de 1931 
(«D. O.» núm. 265). Con antelación 
al pago, el contratista acreditará que 
ha satisfecho la contribución industrial 
que le corresponda, la cuota del sub
sidie) y los gastos, impuestos y arbitrio® 
enumerados en este pliego.

Vigésimosexta.—Si el contratista o su 
representante, dado a conocer al D irec-, 
tor del Establecimiento, se ausentara sin 
prévió aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al servicio que fuera necesario 
comunicarle se iconsi^erairán como si las 
hubiera recibido, y de no cumplirlas, 
se procederá a efectuar el servicio en 
la forma que m ás convenga, a  costa yt 
riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptima.—El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre. 
ceptos relativos al Contrato de Trabajo, 
accidentes, trabajo de mujeres y niños, 
establecidos por De-cretp de 26 de ene
ro de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O -núm . 55) y demás^ disposicio
nes vigentes sobre la materia.. Asim is
mo se ajustará a las obligaciones seña- ¡ 
ladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que sa 
encuentren vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el contra
to, completa 'y fielmente, por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición está constituida- la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho los gastos a que se
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re fie re  la condición 25 y  qu e  se ha dado 
cum plim iento  a las d isp o sic io n es re g u 
ladoras del im puesto de derechos reales.

V ig é sim o n o v e n a .— C u an d o  el re m a 
tante no cum p liese  la s  condiciones que 
debe llenatr para  la  celeb ración  del con 
trato , se an u la rá  el rem ate a su costa .

L o s  efectos de esta d ec larac ión  serán :
P rim ero . L a  p érd id a  de la g a ra n tía  

o dep ósito  de la  su b a sta , qu e desd e lu e
go  se a d ju d ica rá  al E s ta d o  com o indem 
nización del p er ju ic io  ocasion ad o por la 
dem ora del serv icio .

Seg u n d o . iLa celebración  de un nue
vo rem ate  b a jo  la s  m ism as condicones, 
p a g an d o  el prim er rem atan te  la  d iie - 
ren c ia  del p rim ero  al segundo.

T e rce ro . N o p resen tán d ose  ¡proposi
ción .adm isible en el nuevo, la A d m i
n istrac ión  e je cu ta rá  el % serv icio  por sil 
cuen ta o p or con tratació n  d irecta , re s 
pondiendo el rem atan te  del m ayor g a s 
to q u e  ocasion e con resp ecto  a su  p ro 
posición .

L a s  resp o n sab ilid ad es, a que se con
traen  los d o s p á rra fo s  an terio res, se 
e x ig irá n  en la  fo rm a que d eterm in a  la 
condición trein ta .

S i  e l ¡ncuniiplim iento a fecta  a  los ¡pla
nos de m tre g a  y  no se determ in a  la 
an u lac ió n  del con trato , se podrá con
ceder una p ró rro ga  del plazo - no cum 
plido, pero q u ed and o el rem atan te  sa n 
c ionado por ((incum plim iento de con tra
to)» con  una m ulta .d iaria , h asta  que 
com plete la  en trega  corresp on d ien te  a  
d icho  plazo, ig u a l al 1/2  pea* 100 del 
v a lo r  de los efectos o c o s a ?  co n tra ta 
d a s  qu e en el m ism o  deberían  ser e n 
tre g a d a s . D ich a  m u lta  se h ará  e fectiva  
a l e fec tu arse  el p ago  de la co n tra ta , o  
s i éste  se hace por p artes, a l h acerse  
el prim ero  d esp u és d e  im p u esta  la 
m u lta .

T r ig é s im a .— E n  todos lo s  c a so s  de 
incum plim iento  el co n tra tis ta  será  re
querido al abono q u e  proceda, y  de  ̂ no 
v erificarlo  en el p lazo  que se fije, si la 
fian za p restad a  o los p agos qu e e stu 
v ie ran  pendientes- de sa tis fa c é rse le  no 
se con sid eraran  su fic ientes, se expedirá  
certificad o  d e  débito  p o r el C o m isa rio  
d e  G u e rra , In terven tor del T r ib u n a l de 
S u b a s ta , con  exp resión  del ca.p/ítulo, 
a r tíc u lo /se c c ió n  y  presupuesto  a qu e  ', 
a fecta .

E s t e  certificad o  será cursad o  por el 
P re s id e n te  del T rib u n a l de S u b a s ta  a l 
D e le g a d o  d e  H ac ien d a de la p ro v in c ia  
donde ten g a  su resid e n c ia  el c o n tra tis 
ta . p a ra  que, con arreg lo  a lo que e s 
tab lece el artícu lo  61 de la 'L ey d e  A d
m in istrac ión  y  C o n tab ilid ad  d V l a  H a 
c ien d a P ú b lica , se proceda a la  e je c u 
ción y  ven ta  de los bienes que sean 
p re c iso s  en la form a estab lec id a  p a ra  
la  recaud ación  de ren tas, trib u to s y  
c réd ito s  d e  la  H acien d a P ú b lica , in g re 
san d o  el im p o rte  del déb ito , una vez 
hecho e fectivo , con ap licación  a l cap í- 

jdtól o, artícu'lo, sección y presupuesto 
•jPfn q u e  resu ltó  el d escu b ierto , y cu r

san d o  el D elegad o  de Hacienda^ a Ja 
A u torid ad  q u e  le rem itió  el Certificado 
la  carta  de p a g o  que ju stifiq u e  el re s 
tab lec im ien to  del créd ito  en el scryicio  
d e  re fe ren c ia .

T rig ésim O p rim era .— L a s  d isp o sic io n es 
g u b e rn a t iv a s  q u e  en esto s c o n tra to s  se 
ad op ten  por la  A d m in istració n  tendrán 
c a rá c te r  e jecu tivo , quedatndo a  sa lvo  el 
détech o  d el co n tra tis ta  p a ra  d ir ig ir  Su9

reclam aciones por la  v ía  contencioso- 
ad m in istra tiva .

L a s  cuestio n es a qu e ésto s con tratos 
dé o tigen , que no puedan reso lverse  por 
lasT disposiciones esp ec ia les  sobre c o n tra , 
tación ad m in istra tiva  en el R a m o  de! 
E jé rc ito , se reso lverán  p o r la s  re g la s  
dei D erecho com ún.

T r ig é s im o se g n n d a .— E  s t o s con tra
tos no pueden som eterse  a ju ic io  a r 
b itral, y cu a n ta s d u d as  se susciten  so 
bre su in te ligen c ia , resc isión  y efectos 
se 'reso lverán  en la fo rm a que d eterm ina 
la condición an terio r.

T r ig é s im o te rce ra .— E n  caso  de m u er. 
te o q u ieb rá  del co n tra tis ta , q u ed ará  
rescind id o  o ferm in a d o  el con trato , a 
no ser que los herederos o síndicos de 
la qu ieb ra  se ofrezcan  a llevarlo  a cabo  
b ajo  la s  con diciones e s tip u la d a s  en el 
m ism o.

E l R a m o  del E jé rc ito  entonces qu e
d ará en libertad  d e  ad m itir  o  desechar 
el o frecim iento , según con ven g a , y en 
este últim o ca so  tendrán aq u éllo s de
recho a que se les h agan  las liq u id a 
c iones de los d even gos del co n tra tis ta .

T r ig é s im o c u a r ta .— P o r el R a m o  d el 
E jé rc ito  podrá ser resc in d id o  el con 
trato  si se su p rim iesen  los serv ic io s  a  
qu e éste se re fie re  o d e ja ra  de co n sig 
narse  en presupuesto  /el crédito n ecesa
rio para el m ism o, y que será  ig u a l
m ente causa, de rescisión  la creación 
d e  un m onopolio sobre Jos e fecto s o 
m aterias  ob jeto  del con trato .1

Trigésim oquiivta.. • —  T odo cuanto  no 
ap arezca consignado o previsto  esp ecia l
m ente en e'l pliego de condiciones le 
g a le s  se re g irá  por jos p recep to s del 
R eg lam en to  (Je C o n tra tac ió n  en el $ta- 
rno del E jé r c ito , ' y , en su d efecto , por 
las re g la s  del D erecho com ún.

T r ig é s im o se x ta .—  E n  cum plim ien to  de 
lo qu e  previene el artícu lo  n  de la  L e y  
de 24 de noviem bre d e T939 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D lE L  E S T A D O  núm e
ro 349) sobre O rd enación  y  D e fe n sa  de 

/ la In d u stria  N acio n a l, se h ace con star 
qu e ,en e¡l presente pliego de condicio
nes le g a le s  se ha d ad o  cu m p lim ien to  a 
lo d isp u esto  en d icha L e y , a s í com o a 
los p recep tos no d ero g ad o s por la m is 
m a, de la L e y  de 14 de febrero  de. 1907 
(«C . L .»  núm . 27) sobre P rotección  a 
la  In d u str ia  N ac io n a l, y. R eg lam en to  
p a ra  su ap licac ión , ap rob ad o  por O rden 
de 26 de ju lio  de 19 17  («C . L .»  núm e
ro 15 3 ) ,  a cu y o s  preceptos d eb erá  el 
c o n tra tista  d a r  cum plim iento  en la par
te que le corresp on d a.

M adrid , 10  de febrero  de 194 7.—E l  
T en ien te  C oronel In te rven to r (ileg ib le ).

461—O.

PAR QU E C E N T R A L  DE ING E
N I E R O S
Anuncio

N ecesitan d o  ad quirir este  P a rq u e  
C e n tra l d iverso  m ateria l y h erram ien ta  
de fe rre tería , se pune en . conocim iento  
de los in d u str ia les  que lo deseen p u e
den p resentar p roposic ion es con arre g lo  
al p liego  de con d iciones e x isten tes  en 
las o ficinas del D etall de este  estab lec i
m iento (P r in ce sa , 2 2 ), b ajo  sobre la
crad o , h asta  la s  catorce h o ras del d ía  
30 de abril del corrien te  año, siendo de 
cuen ta del ad ju d ica ta r io  el im porte del 
p resen te  an un cio .

M adrid , 3 1  de m arzo de 1947.

457’ - 0 ». (

DELEGACION C E N T R A L  DE 
HACIENDA

H abiénd ose e xtra v iad o  un resgu ard o  
ta lonario  expedido por esta C a ja  G en era l 
en 10  de agosto  de 1945 \ o n  los núm e
ros 7 18 .17 5  de en trada y 87.396 de reg is
tro, correspondiente a l depósito de pese
tas 68.496,25, constituido por don E d u a r
do de la  C a sa  y G a rc ía  C a la m a rte , 
H abillitado de M ateria l eje! M in isterio  
de M arin a ,, de la propiedad del m ism o 
y a  disposición de la O rd enación  de P a 
gos de dicho M in isterio .

S e  previene a la  persona en cuyo p o . 
der se halle, qu e lo presente en esta  
C a ja  C e n tra l, en la in teligencia  de que 
están  tom adas jas precauciones oportu
nas para que no se  en tregu e  el referido  
depósito sino a su legítim o dueño, que
dando dicho resgu ard ó  sin ningún valor 
ni efecto  tran scu rridos que 6ean dos fe- 
ses, desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en ej «Boletín  O ficia l»  de 
la provincia, sin haberlo  presentado, con 
arreg lo  a  jo dispuesto  en el artícu lo  39 
del R eg lam en t dp 19  de noviem bre del 

* año 1929.
M adrid , 17  de m arzo de 19 4 7.— Eil 'De

legad o  C e n tra l d e  H ac ien d a , E n riq u e  
E steban  R o d rígu ez.

5 6 6 - O .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
NAVARRA

Secretaria cíe la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación

R esu elto  por esta  Ju n ta  A d m in is tra ti
v a  el exp ed ien te  nú m ero  182 del añ o  
1946, y d escon ociénd ose el ac tu a l d o m i
cilio  del inculpad o G e ra rd o  E c h e v e rr ía  
In d a , p a ra  con ocim iento  del m ism o, se 
h ace  público  en este  periód ico  oficial el 
p ro n u n ciam ien to  qu e con tiene el fa llo  
d ictad o , qu e  e s  del tenor s ig u ie n te :

E x p ed ien te  núm ero 182 del año 1946, 
in stru id o  po r ap rehen sión  de cinco cu
b iertas  y  ciento noventa c a ja s  de b u jía s  
p a ra  coche, contra G e ra rd o  E c h e v a rr ía  
In da , soldad o  d eserto r  del R e g im ie n to  
In fa n te ría  de F lan d es y cuyo  ú ltim o do
m icilio  -lo  tuvo  en E e h a la r  (N a v a r r a ) , 
a l q u e  se  le d ec la ra  resp o n sab le  de una 
fa lta  de d efrau d ació n  d e sc rita  en el 
a p a rta d o  tercero  del a rtícu lo  o ctavo  de 
la v igen te  L e y  de C o n tra b an d o  y  D e 
frau d ación  d e  14  de en ero  de 1929, al 
q u e  se im pone la  prnlta ] or este  con
cep to  de cien m il p esetas, inh ib iénd ose 
l a 'J u n t a  A d m in istra tiv a  en  cuanto  a la  
in fracción  del D ecreto  d e  20 de feb re- 

. ro  de t942 en favo r del Ju z g a d o  de D e 
litos M on etario s. A b so lver del exp ed ien 
te a A g u stín  B e o rle g u i. D e cre ta r  wl co
m iso provisional de la s  m ercancías ap re-. 
h en d id as y dem ás pronu nciam ientos .pre
cedentes.

A los fines de cum plim iento  de !los a n 
terio res  fa llo s  y en atención a lo  d is 
p u esto  en los a rtícu lo s  10 1 ,  102 , 12  y
13  de ¡la L e y  P en al y Pro cesa l d e  4 
de enero de T929 y los a rtícu los q u in to  
y  séptim o del D ecreto  de 20 de feb re
ro de 1942,. se hace sab er al c itado  G e 
rardo  E ch e v e rría  In d a : qu e  está  ob li
gad o  a m a n ife s ta r  si tiene b ienes p a ra  
hacer e fe c tiv a s  la s resp on sab ilid ad es im 
p u e s ta s ; presen tan d o  en térm ino de te r^

*
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cero d ía  relación  d etallada d e  los qu e 
p o sea; que la m ulta señalada ha de ser 
in gre sad a  en el T esoro , den tro de ios 
qu in ce  d ía s  siguien tes a la publicación  
de la p resen te  notificación  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , tran s
curridos los cuales sin verificar el pago 
se procederá a expedir certificación de 
descu bierto  para su exacción  por la vía 
de aprem io, decretánd ose finalm ente el 
cum p lim ien to  de la pena subsidiaria  de 
a rresto  o prisión por in so lve n cia ; que 
al ser firm e el fallo  sobre penalidades 
qu e se im pongan por infracción  del D e
creto de 20 de febrero de 19-42, solam en
te con tra  los acuerdos referen tes a la 
L e y  Penal de C on trab an d o  y D efrau 
d ación , en caso de d iscon form id ad , pu e
de in terponer recu rso  de a lzad a ante el 
T rib u n al E conóm ico A d m in istrativo  C e n 
tral, en el plazo de qu in ce d ías, con ta
dos desde el sigu ien te  a esta  pu blica
ción, y que ni la presentación  de decla
ración  de bienes m odifica o am plía  el 
plazo de quin ce días señalado para el 
in greso  de la s penalidades, ni la  in ter
posición  del recurso p a ra liza  la cobran- 
zaza  p or la vía  de aprem io.

P am p lona, 26 d« m arzo de 1947.— E l 
D e leg ad o  de H acien da, M acario  L a to - 
rre .— E l S ecreta rio , Jesús Y a b a r .

600.

D ELEG A CIO N  DE HACIEN D A DE 
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

D esconociéndose e| üdtuafl dom icilio 
de F rancisco G óm ez B oza, qu e ú ltim a
m ente lo tuvo en la ca lle  de Pan , sin nú
m ero, de A rocho, se le hace saber por 
m edio de la presente, que a las once 
horas del dí*a veintisiete de m arzo y en 
esta D elegación, ca lle  V elarde, núm e
ro 1, ha de celebrarse Junta A dm inistra
tiva p ara  ver y fa lla r el expediente nú
m ero 237/39, instruido por aprehensión 
de 1.462 k ilo gram o s de café  tostado y 
12 cab allerías m ayores y una m enor, en 
el que figu ra  encartado, así com o qu e 
puede presen tar en el acto de la  Junta 
las pruebas que estim en pertinentes «a 
su m ejor defensa y que tiene derecho 
a design ar un vocal q u e form e parte de 
la m ism a y  qu e habrá de ser individuo 
de la C ám ara  de C om ercio , com erciante 
o in du strial m atricu lad o en esta cap ita l, 
con m ás de cin co años de ejercicio.

L o  q u e se publica a los efectos del 
artícu lo  37 del R eglam en to de Procedi
m ientos de 29 de ju lio  de 1924, debiendo 
advertirle  que de no con currir será fa lla 
do en rebeldía.

H u elva, 18 de m arzo de 1947.-—El S e
cretario  de la Junta, F ernando D íaz .—  
V isto  bueno, el D elegad o -  Presidente, 
V e la  H idalgo .

5* 5- 0 -_____________________________________________________________

D ELEG A CIO N  DE HACIEND A DE 
VIZCAYA

A n u n c i o
H abiéndose e xtraviad o  un resguardo 

expedido por esta  C a ja  de D epósitos de 
V izca ya , en 8 de jun io  de 1945, con los 
núm eros 19 de entrada y  5.105 de regis
tro, correspondiente a un depósito de 500 
pesetas en m etálico, constituido por doña

Visitación Lau cirica  L arrag an , a disposi
ción del Juzgado de Instrucción núm ero 
2 de Bilbao para responder de la libertad 
provisional del procesado Florencio lBi'1- 
bao, en sum ario n úm ero 145/945 , por 
robo.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle qu e lo presente en esta  C a ja  de 
D epósitos, en la inteligencia que están 
tom adas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito, 
sino a su ¡legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin n ingún  valor ni efecto 
transcurridos que sean dos m eses desde 
la publicación de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de la provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del R eglam en to de 19 de noviem bre 
de 1929.

Bilbao a 22 de m arzo de 1947.— E l D e 
legado de H acienda (ilegible).

578— O .___________________________

DELEGACIO N  DE H ACIEN D A DE 
LUGO

Junta Administrativa de Contrabando
E sta  Junta, con fecha 2S de diciem 

bre últim o y después de  haber visto el 
exp ed ien te  tnúrq. 32 de 1946, in struid o 
con tra  doña O tilia  Arias. T rin cad o por 
una fa lta  de defraudación a la R en ta  del 
Alcohol, acordó lo siguiente :

l.°  D eclarar com etida la fa lta  de de
fraudación com prendida en el caso  10 del 
artículo 8 de la  L e y  de 4 de enero  de 
1929, en relación con el 12 de la m ism a.

2.0 D ecla ra r resp on sable, en con
cep to  d e  autora, a  O tilia  A ria s  T r in 
cad o, vecin a de S an  Pedro d e  N os (L a  
C o r u ñ a ) .

3.0 Im poner a  doñ a O tilia  A ria s  
T rin cad o antes citada la m u lta  de cien
to trein ta  y  cin co p esetas (135), trip lo 
d e  los derechos defraudados.

4.0 Im poner la  pena su b sid iaria  de 
p rivación  d e  libertad, p ara  c a so  d e  in 
solvencia, a razón de  un d ía  por cada 
cinco p esetas qu e no sa tis fa g a .

5.0 ¡Haber lu gar a la concesión de 
prem io 3 los ap rehensores.

(Lo que $e h a ce  p ú blico  a los e fectos 
d e  n otificación  a  la in teresada, a la qu e 
se le advierte  qu e con tra  al an terior 
acuerdo puede interponer recurso de a l
za d a  p ara  ante el T rib u n a l C on ten cio so - 
A d m in istrativ o  de esta  p rovin cia  dentro 
del p la zo  de tres m eses, con tad os a 
p artir del día siguien te al en q u e ten
g a  lu g a r  la  p u b licación  del presiente 
anuncio..

L u go , 18 de m arzo de 1947.— EH S e
cretario  de la  Ju n ta  de C on trab an d o 
(ileg ib le ).

604-O.

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo  i .° , apartado b).

P e tic io n a rio : D on  V alen tín  M an riq ue 
S olar.

D o m icilio : N u eva , 15, V icá lv a ro  (M a 
drid) .

O b je to  de  la in d u str ia : T a lle r  de tin te 
y q u itam an ch as.

O b je to  d e  la amipliación.: L im p ieza  
en seco de ro p as.

C a p ita l:  A n tes, 43.000 p e se ta s ;  des- 
p u es, 79.000 p eseta s.

Producción  : N o se in dica.
E sta  in du stria  em pleará m aqu in aria  y¡ 

m aterias p rim as n acion ales.
S e  hace  pública la petición  p ara  qu e 

los in d u stria les q u e  se consideren  afee-? 
tados por la m ism a presenten, por d u 
plicado, debid am en te re in tegrad o s, los 
escrito s que estim en  oportun os, den tro  
del plazo de  d iez d ías, en la s  o fic in a s 
d e  esta  D elegación  d e  In d u stria , S a g a s-  
ta. 14, M adrid.

M adrid, 20 de  m arzo de 1947.— E l In« 
gen iero  Jefe, L . Ló p ez de María».

1.40 5-6 .

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
MADRID

Ampliación de industria
Grupo i.° ,  apartado b).

P e tic io n a rio : H ijo s  de S ab in o  S an to s 4
D o m ic ilio : A y a la , 10, M adrid.
O b je to  ¿ e  la  in d u str ia : P ein ad o  d e  

lana.
O b je to  d e  la a m p lia c ió n : In sta lar cu a 

tro card as y  doce peinadoras.
C a p ita l:  A n te s, 13.508.014 p esetasjj 

después, no v aría .
P ro d u c c ió n : (Lana p ein ad a, k ilo gra 

m os 1.400.000.
E sta  in du stria  em pleará m aq u in aria  % 

m a te ria s  p rim as nacion ales.
S e hace  p ública esta  petición para  q u e  

lo s in d u striales qu e  se  consideren  afec
tados por la m ism a presen ten , por d u 
p licad o, debid am en te re in tegrad o s, los 
escrito s q u e  estim en  oportun os, d en tro  
del plazo de diez d ía s, en las ofic in as 
de  e sta  D eleg ación  de  In d ustria , S a g a s -  
ta , 14, M adrid.

M adrid, 20 de m arzo de  1947.— 'El In
gen iero  Jefe, ¡L. L óp ez d e  M aría .

1.404-O.

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Legalización de industria
Grupo i.° , apartado b).

P e tic io n a rio : D u a rín , S . A .
D o m ic ilio : L o s  M adrazo, 16, M adrid.
O b je to  de la in d u str ia : T a lle re s  m e

cán ico s para trab aja r m adera.
C a p it a l : 100.000 p esetas.
P ro d u c c ió n : C arp in te ría  p ara  cons

trucción , 20.000 m etros cuadrados.
E sta  in d u stria  em pleará m aqu inaria  y, 

m aterias p rim a s n acion ales.
S e  hace pública esta petición p ara  q u e 

los in d u striales qu e se consideren a fe c
tados por la m ism a presenten, por du 
plicado, debid am en te  re in tegrado s, Jo9 
escritos q u e estim en oportun os, den tro  
del p lazo de diez d ías, en las o fic in as 
de esta  D elegación  de Ind ustria , S a g a s- 
ta > 14, M adrid.

M adrid , 20 de m arzo de 1947.— E l In
gen iero  Jefe, L . L ó p e z  de M aría.

1.406-O.

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CORDOBA 

Ampliación de industria
P eticion ario : José L lam as D oncel.
D om icilio : R ute. L lan os de Don Juan,.

O b jeto  : A m pliación  y electrificación
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de alm azara en Llanos de Don Juan  
(Rute) instalando para ello un ram al de 
línea trifásica de 113  metros de longitud 
a 25.000 voltios, que term inará en un 
transformador-reductor de 20 K V A .

Producción : Con la ampliación solici
tada podrán molturarse 3.500 kilogramos 
de aceituna en ocho horas de trabajo.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo m áxi
mo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba, 26 de febrero de 1947-— E ' 
Ingeniero Jefe, R afael Eraso.

2Ó0— O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
A L BA C ETE

Transformación de energía eléctrica
Peticionarios í Don Juan  Francisco 

Gonzáles Reyes, don Ignacio Barba Fe
lipe y don Jo sé  Gómez Baídez, de San 
ta Ana.

O bjeto : Estación  transform adora d ^  
tipo caseta para electrificación de las 
fincas de los solicitantes, enclavadas en 
el paraje «H uerta de la M adriguera», 
del término de Santa Ana, pedanía de 
esta capital. L a  energía se tom ará de 
la línea propiedad de lE. H. I. «L as 
C ataratas  de! Mundo, S . A .», a 10 .000 
voltios, que sum inistra a Santa Ana.

C ap acid ad : 10 K V A .
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los interesados que se  consideren 
afectados por la m ism a presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Gabriel Lodares, nú
mero 3, en el plazo de diez días.

Albacete. 26 de febrero de 1947.— El 
Ingeniero fe fe , 'Luis par-cía Roco.

2 5 3 — ° -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BARCELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : M anufacturas Textiles

Villanova, S. L ., calle Bruch, 134, B a r
celona.

Objeto de la industria : Fabricación 
de tejidos de fibras de libre adquisición 
(lino, viscosilla, regenerados de lana, et
cétera).

Producción : 50.000 metros- mensuales.
M aquinaria : Nacional.
M aterias prim as : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, núm. 407.

Barcelona, 26 de marzo de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas 

1.544-O.

DELEGACI ON DE IN D U S T R IA  D E 
BA RC ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Mecánica T extil Ibéri
ca, S. J L , Espronceda, 306, Barcelona.

Objeto de |a industria : Reparación y 
reconstrucción de m aquinaria textil) en 
general.

Producción: Se trata de un taller de 
reparación y montaje de m aquinaria su
jeta a los encargos de los clientes.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim a s : Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida dei G enera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

> 543-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BA RC ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarip; Don Juan  Novell Riba, 
Vila Cinca, 139, SabadHI

Objeto de la industria : Taller de cons
trucción de selfactinas.

Producción : La correspondiente a dos 
tornos y m aquinaria auxiliar.

M aquinaria : Nacional.
M aterias primas : Nacionales.
Se hace púbílica esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos qUe estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida deil Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 20 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las P~ñ;)S.

1.542-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
BA RC ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n aria : Doña María Dolores
Burgos B lay, calle Gasóm etro, 12 (¡lo
cal 33), Barcelona.

Objeto de la instalación : Fabricación 
de ácido oxálico.

Producción : 2.000 kilos m ensuales.
M aq u i n ar i-a : N ación a l.
M aterias primas : Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presente por tripli
cado [os escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez día-s, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o F ran 
co, núim. 407

Barcelona, 22 de marzo de 1947*— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

1.541-O.

D E LE G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE  
BARCELO NA

Ampliación de industria

Peticionario : Don Alberto Durán Ba- 
Iet.— Liull, 237, int., Barcelona.

Objeto de la am pliación : Instalación 
de una sección de trituración com ple
m entaria de isu industria de prepara
ción y mezoia de desperdicios de a l
godón.

Producción : 50.000 kilogram os men
suales de borras.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados ooir la misma presen ten t por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene
ralísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1947.— 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

1.538-D .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BARCELO NA

Nueva industria

Peticion ario : Don Jo sé  M esalles Vi- 
lanova.— R ocafort, 190. Barcelona.

Objeto de la instalación : Aprovecha
miento de desperdicios de caucho.

Producción : Desguace de 2.000 kilo
gram os diarios de desperdicios.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados, por la mism a presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro dal plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene
ralísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 de marzo de 1947*— 
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

1.539-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
PA LENC IA

Ampliación de industria

Peticionario : Don Jo sé  González Gon
zález. 

Objeto de ¡la ampliación : Instalar una 
sierra de cinta de un metro de diámetro 
de volante en la serrería fe  m aderas que 
tiene el peticionario en Cillam ayor.

Producción : Dos mi! trescientos me
tros cúbicos anuales.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación, calle Teniente A. Velas- 
co, núm. 1.

Palencia, 27 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , H. Manrique.

1.54&-O.
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
OE VIGO

Rectificación ai anuincio inserto en el 
número 87 de este periódico oficial, co
rrespondiente al día 28 de marzo de 1947, 
página 919.

L a  apertura de pliegos para la adqui
sición de um remolcador se efectuará el 
día 8 de junio de 1947, y no el 28 de 
¡marzo, como indebidamente se anunció.

Vigo, 31 de marzo de 1947.— El Pre
sidente, Fernando Conde,

465— 0 .

RED NACIONAL OE LOS FERRO.
CARRILES  ESPAÑOLES

Convocatoria para proveer por co-ncurso»
oposición plazas de Calcador.

E sta Red, ajustándose a lo estableci
do en la Reglam entación Nacional del 
T rabajo en la R E N F E , de fecha 29 de 
diciembre de 1944 y a  las condiciones y 
preferencias determinadas en la  Ley de 
25 de agosto de 1939, anuncia la provi
sión, por concurso-oposición, de plazas de 
Calcador, hasta el número de 65.

L a s  residencias principalmente afecta- 
das por esta provisión de plazas, serán 
las siguientes :

Alm ería.
Barcelona.
Bilbao.
Ciudad Reaí.
G ranada.
Irán .
Jaén.
Játiva .
León.
Llerena.
Salam anca.
Sevilla.
U trera.
Valencia.

Condiciones esenciales para participar en 
este concurso-oposición

Podrán tomar parte en este concurso- 
oposición todos los aspirantes de uno u 
otro sexo, de nacionalidad española, que 
lo soliciten, siempre que tengan cumpli
dos los dieciocho años de edad y mo ha
yan cumplido los treinta, el día 31 de 
mayo de 1947? fecha en que se cerrará 
el plazo para la presentación de instan
cias. Los aspirantes femeninos, además 
de reunir las anteriores condiciones, 
tendrán que ser solteras o viudas.

Tam bién podrán presentarse a este 
concurso-oposición, sin ajustarse a los re
feridos límites de edad y a-condición de 
que reúnan los demás requisitos regla
mentarios :

a) Los ex combatientes.
b) Los Agentes fijos de la Red.
c) Los que estén trabajando como

Calcador en Em presas de ferrocarriles de 
vía estrecha en el momento de publicarse 
esta convocatoria.

d) Los que hubiesen efectuado prác
ticas de Calcador en cualquier explota
ción ferroviaria, siempre que dichas
prácticas hayan durado seis meses como 
mínimo, se acrediten documentalmente 
y no hayan transcurrido tres años desde 
que dejaron de prestar dichos servicios.

Eíl ingreso como Calcador será con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas, incremen
tado con el importe de dos gratificaciones 
extraordinarias, también al año, equiva

lentes cada una a inedia mensualidad y 
con los pluses de residencia por carestía 
de vida y por cargas fam iliares, que se
gún las normas dictadas en la expresada 
Reglamentación del Trabajo pudieran co- 
rresponderles.

A los Agentes fijos en la Red que 
obtengan plaza, se les asignará el sueldo 
base antes indicado, cualquiera que fuere 
la cuantía que vinieran disfrutando.

Presentación y admisión de instancias

L a presentación de instancias y docu
mentos, se hará personalmente por ¡los 
interesados en la División de Personal y 
Asistencia Social, estación del Norte, de 
esta capital, en días laborables y durante 
las horas de nueve a trece, quedando 
bien entendido que la admisión de aqué
llas quedará cerrada el día 31 de mayo 
del corriente año a las trece horas.

Los aspirantes a quienes la documen
tación les sea admitida, pasarán segui
damente a reconocimiento facultativo, ói 
que se practicará por los Médicos de la 
Em presa, debiendo reunir los interesados 
las condiciones físicas y de visión exigi
das para el cargo mencionado.

L as D am as y Caballeros Mutilados, 
para los que no será de aplicación el 
plazo antes señalado, cursarán sus solici
tudes y documentos por conducto de sus 
respectivas Comisiones Provinciales, las 
cuales los remitirán a la dependencia de 
esta Red habilitada para la  admisión de 
las m ism as, debiendo reunir los intere
sados las condiciones físicas y de visión 
exigidas para el cargo.

Los Agentes fijo? que deseen presentar
se a este concurso-oposición, cursarán sus 
instancias por conducto jerárquico, las 
que serán remitidas directamente por las 
Jefaturas de las dependencias respectivas 
al Sr. Je fe  de la División de Personal y 
Asistencia Social, acompañadas de una 
copia de la hoja-m atrícula, de un infor
me relativo a sus aptitudes y conducta en 
el que se hará mención especial de los 
premios y castigos y de la ficha médica 
que, en su día, se les formalizase por los 
facultativos dP Ia

Estos Agentes estarán relevados de pre- 
I sentar nuevamente aquellos documentos, 

de ¡los ex'gidos en esta convocatoria, que 
ya obren en su expediente personal, 
aunque vendrán obligados a someterse a 
otro reconocimiento médico si para el 
desempeño de la plaza a que aspiren se 
precisara mayor aptitud física que la 
requerida para la función que 'vengan 
realizando en el ferrocarril.

Las instancias presentadas en ¡la Red 
antes de la fecha de esta convocatoria y, 
por tanto, sin ajustarse a las condiciones 
fijadas en la misma y las que sm corres
ponder & Caballeros Mutilados no se 
entreguen por los propios interesados, no 
surtirán efectos de ninguna dase.

Documentación

L a  solicitud, escrita de puño y letra por 
el aspirante, dirigida al Excm o. Sr. D i
rector de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, se reintegrará con 
póliza del Estado de 1,50 pesetas; en 
aquélla se indicará la residencia y domi
cilio actua-l del interesado, plaza a que 
aspira v turno 0 turnos en que con arre
glo a la Ley de 25 de agosto de 1939 se 
considere clasificado. Además, se deberá 
entregar un sello especial móvil de 0,25

pesetas, que se adherirá al recibo de re
cepción. Se acompañarán con la  instancia, 
para demostrar el derecho a tomar parte 
en este concurso-aposición, según el caso, 
los siguientes documentos :

a) Certificado de nacimiento del R e 
gistro C ivil (legalizado si no corresponde 
a la Audiencia Territorial de Madrid).

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por la Dirección 
General de Prisiones.

c) Certificado del Je fe  ded puesto de ia 
Guardia C ivil donde resida el interesado, 
acreditativo de su adhesión a la Causa 
Nacional. Este certificado podrá ser 
reemplazado por otros dos, expedidos por 
Organizaciones, Entidades o particulares 
solventes, siempre que figuren diligencia
dos con reconocimiento de firm a. Por 
Orden de 5 de octubre de 1942 están ex
ceptuados de presentar este documento 
determinadas categorías m ilitares de las 
escalas profesional, provisional o de com
plemento y clases de tropa en activo, c 
que hayan prestado servicio de guerra 
durante la cam paña de liberación en k>s 
Ejércitos de T ierra , M ar y Aire.

d) Certificado de buena conducta ex
pedido por el Je fe  de la Unidad M ilitar 
donde actualmente preste servicio o, en 
su defecto, por el Ayuntamiento de la  lo
calidad donde resida.

e) Dos fotografías recientes, tamaño 
3 por 3 cm s., una de frente y otra de per
fil, descubierto.

f) Declaración jurada de no percibif 
retribución de ninguna clase defl Estado c 
de las Corporaciones públicas de carác
ter local, o si la percibiera, el compro1 
miso de renunciar a ella previamente i 
la toma de posesión de su destino ferro- 
viario, si llegara a alcanzarlo, salivo laí 
excepciones establecidas en el Decreto de 
Ministerio de Obras Públicas de 27 di 
enero de 1933-

g) Declaración jurada de no haber si- 
do separado de ninguna línea de las qu< 
integran la Red Nacional de los Ferroca. 
rriles Españoles, o de otra Em presa fe  
rroviaria independiente de aquella Red.

h) Certificado de vacunación antiva. 
riólica en plazo de validez.

i) Títulos y justificantes de mérito; 
que posea el interesado.

Las mujeres deberán acompañar tam 
bién certificado justificativo de habei 
cumplido o hallarse exentas de realizar e 
Servicio Social y declaración jurada acre, 
ditando que son solteras o viudas.

Los que aspiren a ser incluidos en lo; 
grupos preferentes determinados en h 
expresada Ley de 25 de agosto de 1939 
además de la documentación de carácte 
general reseñada anteriormente, deberár 
presentar:

L a s  Dam as y Caballeros M utilados 
Certificación de la Dirección General de 
Cuerpo o de los Organismos Provimciale 
correspondientes o el título que les acre 
dite en su expresada condición. También 
justificarán debidamente las recompensa 
que posean, eb tiempo servido en fitas ; 
en primera línea y la categoría milita 
alcanzada.

Los demás ex combatientes, acreditará] 
esta condición por medio de documento 
originales por copias bastanteadas po 
Comisarios del Ejército o legalizadas po 
las Delegaciones Provinciales de e: 
combatientes o por certificados expedido 
por las mismas Delegaciones, debiend<
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en todos los casos acreditarse concreta
mente las recompensas obtenidas, el tieirf 
po servido en filas y en primera línea y 
el empleo militar alcanzado.

Los que concurran como ex cautivos, 
justificarán este extremo con certificación 
de la Delegación Nacional o Provincial 
de ex cautivos, en la que se especificará, 
también en una forma concreta, el tiem
po de cautiverio.

Los huérfanos y otras personas econó
micamente dependientes de las víctimas 
nacionales de guerra acreditarán su de
recho en forma fehaciente, con referencia 
a um documento oficial.

Los documentos antes reseñados, rein
tegrados conforme a la Ley del Timbre, 
habrán de acompañarse a la instancia, 
sin que después de transcurrido el plazo 
indicado de 31 de mayo del corriente año, 
se señale ningún otro para completarlos. 
L a  falta de alguno de ellos producirá la 
exclusión del concurso-oposición.

Después de! fallo, los aspirantes que 
no hayan obtenido plaza, podrán retirar 
de la dependencia donde la presentaron la 
documentación correspondiente.

Distribución de cupos

De conformidad con lo dispuesto en la 
repetida Ley de ¿5 de agosto de 1939, la 
adjudicación de las mencionadas plazas 
se hará en la forma siguiente :

i.°  El 20 por 100 para damas y ca
balleros mutilados por la Patria.

2.0 y 3.0 iEl 40 por ioo para los res
tantes ex combatientes.

4.0 El 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Causa Nacional.

5.0 El 10 por 100 para huérfanos y 
otras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de la 
guerra.

6.° El 20 por 100 restante para el tur
no de libre provisión.

Si por no existir número suficiente de 
aspirantes clasificados no se cubriesen los 
cupos asignados en los apartados primero 
aÜ quinto, ambos inclusive, se agregarán 
las vacantes de unos turnos a otros en 
la forma establecida en la Orden de la 
■Presidencia del Gobierno de 14 de junio 
de 1943.

Exámenes

Los aspirantes que tengan la documen
tación en regla y resulten físicamente 
útiles en é  reconocimiento médico, debe
rán estar atentos a los avisos que el T ri
bunal fije en el sitio destinado al efecto, 
señalando día, hora y local en que ha
yan de practicar ios ejercicios fijados para 
demostrar su capacidad.

El Tribunal no pasará citaciones indi
viduales de ninguna clase, debiendo los 
interesados cuidarse de averiguar lo que 
acerca de ellos se anuncie en la tablilla 
destinada al efecto.

Si el número de opositores lo aconseja, 
re y el Tribunal lo estimare oportuno, se 
verificará un sorteo previo para fijar el 
orden en que habrán de ser llamados a 
practicar los ejercicios.

El recibo que de la recepción de la ins
tancia entregue 1a División de Personal 
y  Asistencia Social a los interesados, ser
virá a éstos para presentarse a examen 
al dar comienzo cada uno ¿e  los ejerci
cios y sin él no será admitido nadie a los 
mismos.

Los aspirantes podrán solicitar en la 
Dependencia de la Dirección de Personal 
y Asistencia Social donde entreguen la 
documentación el folleto en el que se 
consignan los ejercicios, programas y 
méritos correspondientes a este concurso- 
oposición.

Los tres ejercicios de este concurso- 
oposición, todos ellos eliminatorios, se 
ajustarán a los programas que se facili
tarán en la expresada División de Per
sonal y Asistencia Social, y se realizarán 
en Madrid transcurridos que sean, por lo 
menos, tres meses desde la fecha de pu
blicación de esta convocatoria en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

El tercer ejercicio será gráfico, ponien
do a todos los opositores de cada día los 
mismos trabajos. Para este ejercicio irán 
provistos los interesados de todos los 
elementos útiles y necesarios para el tra
bajo.

Si algún opositor no se presentase al 
ser llamado por el Tribunal y justificase 
debidamente, a juicio del mismo, su in
coen parecencia, se le llamará de nuevo 
después del último de la lista correspon
diente al ejercicio a que hubiese dejado 
de asistir, y si tampoco acudiera al lla
mamiento, se entenderá que renuncia a 
tomar parte en los exámenes, perdiendo 
todo derecho.

A medida que se vayan efectuando los 
exámenes de cada grupo de opositores, 
se anunciarán, por medio de una lista, 
los nombres de los que por la puntuación 
obtenida puedan pasar al siguiente ejer
cicio. Los que habiéndose examinado del 
tercer ejercicio no figuren en la propues
ta de plazas, se considerarán excluidos.

Méritos
Se considerarán como méritos, los es

tudios realizados en cualquier Centro do
cente oficial. Dichos estudios se justifi
carán mediante los oportunos certificados.

A) personal de la Red que se presente 
a este concurso-oposición se le estimarán 
los méritos que hubiese contraído como 
Agente de la misma, en armonía con lo 
previsto en el artículo 44 de la Reglamen
tación del Trabajo.

Adjudicación de plazas
En este concurso-oposición se estimará 

fundamentalmente el resultado de los 
ejercicios de examen practicados por los 
aspirantes y se completará la estimación 
con la de los méritos que que éstos hu- 
ran expuesto y probado.

El Tribunal, en consecuencia, sumará 
las medias aritméticas de los tres ejerci
dos de examen correspondientes a cada 
uno de los aspirantes aprobados en los 
mismos y después hallará la media arit
mética dd total, al que adicionará la
puntuación que proceda en razón a los 
méritos respectivos.

Los empates que puedan surgir en las 
puntuaciones finales ai confeccionar Jas 
istas definitivas, se resolverán, si se
Irata de incluidos en los turnos 1 al 5,
ambos inclusive, de la Ley, aplicando la 
escala fijada en el artículo quinto de la 
misma, y si los afectados están compren
didos en el turno libré, dando preferencia, 
?n primer término, al cabeza de familia 
numerosa y, en segundo, al que tenga 
mayor edad.

Él Tribunal formulará la propuesta de 
:*esolución del concurso-oposición por tur

nos, y dentro de éstos, en orden a las 
puntuaciones finales alcanzadas.

Los que obtengan plaza serán llamados 
siguiendo la preíación de aquellos turnos 
y la de las calificaciones, para ocupar las 
vacantes que a juicio de la Empresa 
convenga cubrir, o quedarán en expecta
ción de plaza para ser colocados, pudien- 
do todos ellos ser destinados a las resi
dencias donde convenga utilizar sus ser
vicios.

Los que ingresen en virtud de esta 
convocatoria, estarán sujetos a la jom a
da de ocho horas, serán sometidos a los 
reglamentos de la R E N F E  y habrán de 
realizar um período de prueba de un mes, 
que tendrá por finalidad comprobar prác
ticamente la aptitud, disposición y con
diciones personales, incluso de carácter 
de los mismos, pudiendo cualquiera de 
las dos partes dar por terminado el con
trato de Trabajo durante dicho período, 
sin más obligación que la de comuni
carlo a la otra.

Los nombrados tendrán un plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha 
en que por escrito se les comunique la 
designación para tomar posesión del em
pleo, entendiéndose que si transcurre el 
citado plazo sin justificar debidamente y 
a satisfacción de la Red la causa de su 
no presentación, se les eliminará de 1& 
lista correspondiente, considerándose que 
renuncian al empleo.

Los aspirantes masculinos mayores de 
veintiún años que obtengan plaza, que
darán obligados, para justificar el cum
plimiento de sus deberes militares, a pre
sentar, antes de verificar la toma de pose
sión, la cartilla militar, en la que conste 
su situación en el Ejército o un certifica
do de la Junta de Clasificación y Revisión 
respectiva, si no han ingresado e n C a ja . 
Los excluidos totalmente del servicio mi
litar, bastará con que presenten el certi
ficado en que conste su exclusión. Si no 
exhiben uno de 1o<¡ trec documentos alu
didos. no <e les dará posesión del empleo 
alcanzado.

La percepción del sueldo empezará a 
contarse desde elidía en que los  ̂interesa
dos tomen posesión de su destino.

Madrid, 27 de marzo de 1 9 4 7 *

1.530—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 17 de abril de 1945, 
falleció en Santurce-Ortuella el obrero 
Juan Domingo Alvarez Mardones, de 
dieciséis años de edad, natural de San 
Salvador del Valle (Vizcaya), hijo de 
Juan y de Celestina, domiciliado en Or- 
tuella (Vizcaya), que trabajaba aJ ser
vicio de Luis Núñez.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la C aja  Nacional de Seguro de» 
Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 25 de marzo de 19 47 .— E l 
Director, Isaac Galcerán Valdés.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD VOZ DE ESPAÑA, S. A.

Anuncio
En virtud del aumento de capital acor, 

dado po-r la Junta general extraordina
ria d-c la Sociedad Voz de España, S. A., 
celebrada el día 26 de marzo de 1947, 
por el presente se anuncia suscripción 
pública de las quinientas acciones nomi. 
nativas puestas en circulación, de valor 
nominal mil pesetas cada acción, emi
tidas a la par, quedando abierta di
cha suscripción durante el plazo de 
quince días, a contar desde el próximo 
7 de abril, en el domicilio del Secreta
rio general de la Sociedad, don Fran
cisco Segura' de Luna, paseo de Gira- 
cia, 102, segundo, segunda.

El Presidente, F. Peris-Mencheta Gi
rón a.

1 o 7 Q - p »___________________________________ ^

C. A. I. C. E.

Madrid

Por acuerdo de este Consejo, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, para ¡examen y aprobación de 
cuentas, balance y Memoria, correspon
dientes al ejercicio de 1946, que se ce
lebrará el día 18 de abril próximo, a jas 
dieciséis treinta' horasi en su domicilio 
sooial, Alcalá, 61, 2.0

Madrid, 26 de ntarzo de T947:—El 
Presidente del Con sé jo de Administra
ción, losé Luis Aguirre Marios.

1.638—P.

SAYDA COMERCIAL, S. A. 
Capital: 1.000.000 de pesetas

Acordado en el Consejo celebrado el 
día 24 de marzo de 1947, y facultado el 
mismo por la cláusula tercera de la Es
critura Social, la puesta en circulación 
de las 500 acciones en cartera, el Con- 

k sejo ha«e público :
Que a partir del día en que este anun

cio aparezca en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , y por un plazo  ̂de 
quince días, en el domicilio social, Guz- 
mán el Bueno, 36, se admitirán peticiones 
de suscripción de las acciones de mil 
pesetas nominales, a la par, Serie B, 
números t al 500, con arreglo a las/ con
diciones siguientes:

i.°  Los boletines de suscripción serán 
presentados, debidamente firmados, por 
los señores peticionarios.

2.0 En el momento de la entrega de 
estos boletines, los interesados ingresarán 
en la Caja Social, contra recibo provi
sional, el importe del p r im e r  dividendo

* pasivo d-el 25 por 100 del vaJlor nomina1! 
^e las acciones suscritas, más veinticinco 
pesetas por acción en concento de gastos 
de emisión. x

3.0 Las nuevas acóiones—con la par
ticularidad, en cuanto al derecho de voto 
señalada >en el artículo 19 de los Estatu
tos de la Sociedad, cuya, minuta se halla 
a disposición de los señores suscriptore? 
en el domicilio social—participarán en los 
beneficios sociales a partir del primero de 
julio próximo, por el importe de las 
cantidades desembolsadas. .

4.0 La invitación a suscripción que de 
las nuevas acciones el Consejo formula 
públicamente, lo hace en cumplimiento 
de la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 28 de febrero de 1947 (p - O- de 7 de 
marzo), y a los efecto? señalados en sus 
artículos cuarto, primer apartado y ar
tículo tercero.—El Presidente del Conse
jo de Administración, Elíseo Martínez.

1-593—P-___________________________
COMPAÑIA DE LOS FER R O C A R R I
LES ECONOMICOS DE ASTURIAS

De acuerdo con los artículos 13 al ió 
de los Estatuto^ de esta Compañía, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas para el día 19 de 
abril, en el domicilio social de la mis
ma, calle de Uría, 13, pral., a las doce 
de la mañana, (on objeto de examinar, 
y aprobar en su caso, la gestión v cuen
tas del último ejercicio y demás asuntos 
de» que dará cuenta el Consejo de Ad
ministración.

Para justificar y ejercer derecho de 
asistencia y voto en la Junta, es nece
sario presentar resguardo de habor de
positado antes del día 14 de abril, por 
lo menos diez acciones o sus resguardos 
de depósito, hecjios en e«npdades ban- 
carias españolas o en la Caja de la So
ciedad.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los poseedores de las acciones 
del número 1 al 26.000.

Oviedo, 26 de marzo de 1947.—El Pre
sidente del Consejo de Adminstración,' 
Anselmo González del Valle.

277— P.__________________ -

COMERCIO, INDUSTRIA Y 
FINANZAS, S. A.

Por acuerdo deí Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 15 de los Estatutos 
de la Sociedad, se» convoca a los seño
res accionistas de la misma n Junta ge
neral ordinaria para el día 28 de abril, 
a las seis de la tarde, en su domicilio 
social, Héroes del Diez de Agosto, 1 1 ,  
para la aprobación, si procede, del ba
lance y cuentas correspondientes al ejer
cicio de 194/6.

Asimismo, y a las siete de la tarde 
de ese mismo día, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ex
traordinaria, para la modificación de 
los artículos de los Estatutos sociales.

Madrid, 2 de abril de 1947.—El Se
cretario.

1.619—P.

EL LAU REL DE BACO, S. A.
 Madrid

Por el presente anuncio so permite 
convocar a Junta general ordinaria de 
accionistas que tendrá lugar el día 17 
del actual, en la plaza de. la Moncloa, 
número A, a las t^es de la tarde o una 
hora después en segunda convocatoria, 
a virtud de lo que determina el artícu7 
lo 24 de los'vigentes Estatutos. 1

Al convocar a usted para dicha Asam 
blea, me permito indicarle que para ob
tener'el permiso de entrada en el Salón 
es requisito indispensable la presenta
ción de la tarjeta o, en su defecto, do
cumento^ que le acrediten como tal ac
cionista, sin cuya formalidad no podrá'

tomar parte en las deliberaciones ni 
votaciones de aquélla.

La  asistencia a la misma es personal, 
pudiendo delegarla por medio de poder 
notarial o carta-autorización dirigida al 
Presidente de la Sociedad; las mujeres 
solteras o viudas podrán asimismo de
legar su representación de asistencia 
que deberá recaer precisamente en todos 
los casos en persona que tenga igual 
derecho de asistir a j a  expresada Junta, 
según preceptúa el artículo 26 de los 
Estatutos.

El Consejo ha señalado conforme a 
precepto reglamentario^para dioha Ju n 
ta^ el siguiente*orden del d ía :

i.°  iLectura "y aprobación del acta 
de la Junta anterior ordinaria.

2.0 Lectura y ¿probación dol preám
bulo de la memoria anual.

3.0 Lectura y aprobación del Balanc© 
general cerrado al 31 de diciembre 
de 1946.—Cuenta do Pérdidas y Ganan
cias con demostración de los beneficios 
brutos y estadísticos.

4.0 Pago de «'upones de obligaciones.
5.0 Proposiciones del Consejo.
6.° Proposiciones de» señores accio

nistas por e i orden que se hubieran pre
sentado a la mesa.

7.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 2 de abril de 1947.—El Se

cretario, Manuel .Pérez Ralero.
1.632—P.

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA»

Fábricas modelo de cerveza y  de hielo 
Madrid - Valencia - Córdoba

Junta general ordinaria

Se convoca a los. señores accionistas 
de esta Sociedad a la que tendrá lugar 
el día 26 de abril de 1947, a las doce 
de la mañana, en el domicilio social, 
calle deh General Lacy, número 33 (fá
brica), en la forma que establecen los 
artículos 11  al 18 y 22 de sús Estatutos.

'Serán objeto de deliberación:
1.° Examen y aprobación del Balan

ce y cuenta de Ganancias y. Pérdidas, y
2.° Reelección de consejeros.
El plazo para depositar las acciones 

o resguardos de Bancos o Sociedades 
de crédito en la C aja  social, expira el 
día 21 del citado mes.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los accionistas que posean 50 o 
más acciones, propias y representadas.

Madrid, i.°  de ̂  abril de 1947.—E l Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Vicente Zaldo y Arana.

1.600—P.

MARCONI ESPAÑOLA, S. A.

La Junta general ordinaria de accionis
tas se celebrará en el domicilio social, 
calle de Alcalá, púmeño 45, el día 22 de 
abril próximo (martes), a  las cinco de 
la tarde, para tratar de los asuntos se
ñalados e n  el artículo 26 de los Estatu
tos.

Los depósitos de acciones han de ha
cerse en la Caja Social o en los Bancos 
de Vizcaya y Español de Crédito, en Ja
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Central o cualquiera de las Sucursales 
de éstos, hasta el día 14 de abril citado.

Madrid,. 31 de marzo de 1947.—rEl 
Presidente, F. Setuain.

1.639— P*

TR ANSRA DIO ESPAÑOLA,  S. A.

La Jun ta general de accionistas de 
esta Sociedad se reunirá en el domicilio 
social, Ajlcailá, 45, el día 2 1 de abril, a 
las trece horas, para tratar de los asun
tos enumerados en el artículo 22 de los 
Estatutos. •

Se recuerda el cum plim iento del a r
tículo primero de los propios Estatutos.

i^Iadrid, 2 de abril de 1947.— El Pre
sidente, Francisco Setuain.

1.640—P.

L A B O R A TO R IO  E. BOIZOT,  S. A.

Luis Cabrera, 47.— Madrid

. Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 15 de abril, a 
las once de la mañana en primer llam a
miento, y a las cuatro de la tarde en 
segundo, de no concurrir ninfiero sufi
ciente ail primero, con el siguiente orden 
del día :

i . °  Acta de la sesión anterior.
2.0 Memoria y cuentas del ejercicio 

de 1946.
3.0 Renovación del Consejo.
Madrid, 31 de marzo de 1947»— El

Consejero Secretario, Bernabé Echevarría. 
1.630— P.

E L E C T R I C A  DE GUADALAJARA,
 S. A.

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 30 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
socio.s para el día.' 16 del actual, a las
cuatro de la tarde, en priYnera convoca
toria, en el domicilio social, Doctor Be
nito Hernando, número 22.

Si no concurriese número suficiente 
de socios, se celebrará en segunda con
vocatoria el mismo día, a las cuatro y
media de la tarde, en el propio domici-
llio, donde deberá hacerse el depósito de 
acciones para concurrir, a la Ju n ta , hasta 
e f día anterior al de su celebración, de 
cuatro a siete de la tarde.

G uadalajara,. 2 de abril de 1947.— El 
Consejo de Adm inistración. 

i . 5 < * > - P - _____________________________________

UNION E L E C T R I C A  M AD R IL EÑ A  
s: A.

Aumento de capital

El Consejo de Adm inistración, hacien
do uso de la facultad que le concedió las 
Jun ta  genera] extraordinaria celebrada el 
día 26 del corriente m'arzo, acuerda poner 

' en circulación 420.0001 acciones al porta
dor, números 5 10 .00 1 ai 930.000, de 500 
¡pesetas nominales cada una, Intransfe
ribles a extran jeros en un 75 por 100, 
representativas del aumento de capital 
de 210.000.000, creadas— después de ob
tenida la correspondiente ^  autorización
m inisterial—por escritura pública otor
gada ante e¡l Notario de esta capital don 
Jo sé  Lu is Diez Pastor, en 31 de] mes en 
curso, en las condiciones que a continua
ción se expresan :

i .& Los números 5 10 .0 0 1 al 675.000,

previo seguro bancario,/ se emiten al 
cambio de 224 por 100, • incluidos gastos 
de emisión, y de acuerdo con la legis
lación en vigor.

Estos títulos se ofrecen, en primer 
término, a los legítimos poseedores de 
obligaciones de todas las series hipoteca
rias o simples que la Sociedad tiene en 
circulación, que acrediten haberlas en
tregado voluntaria y previamente para 
reembolso, con todos los cupones no ven
cidos a ellas adheridos, y en la propor
ción de/una acción por cada dos obliga
ciones reembolsadas. E¡1 obtener el reem 
bolso no supone.* deber de suscribir ac- 
ciones.

L as obligaciones serán retiradas por su 
nominal, más intereses corridos hasta 30 
de abril próximo, con deducción de im 
puestos.

Estas acciones serán totalmente libera
das en t.l momento de la suscripción.

2 .a L as números 675.001 al 930.00a 
se emiten también de acuerdo con la le
gislación en vigor, al cambio de 150 
por 100, más 50 pesetas para gastos de 
em isión, por cada una, y se reservan a 
los señores accionistas, estableciéndose 
¡los derechos de suscripción en la propor
ción de una acción nueva por cada dos 
antiguas que legítim am ente posean, 
contra cupón número 52, • habilitado £x- 
ólusivam ente para este objeto, quedando

anulado el 51 de las acciones números 
320.001 al 340:000, am bas inclusive.

Los señores accionistas pagarán en el 
momento de la suscripción el 50 por 100 
del nominal del título, más el 50 por 100 
de la prima y 50 pesetas por gastos de 
emisión, o sea un total de 425 pesetas 
por cada uno, viniendo obligados a satis
facer el resto de] nominal y de la prima 
en la fecha que el Consejo de Adminis
tración fije y en la cuantía que señale.

3 .a El plazo para ejercitar la suscrip
ción en las  condiciones citadas se abrirá 
el día primero de abril y se cerrará el 30 
del m ismo mes.
. L a  totalidad de estas acciones, repre
sentativas de 210  millones de capital, 
empezarán a participar en el resultado 
de la explotación a partir del primero de 
m ayo de 1947.

Se solicitará ia (inclusión de estos tí
tulos en la? cotizaciones de las Bolsas 

• de Madrid, Barcelona y Bilbao.
Han sido autorizadas para intervenir 

en esta suscripción las siguientes enti
dades bancarias :

Banco Urquijo, Banco Hispano Ameri
cano, Banco de Aragón y las Sucursales 
y Agencias de todos ellos.

Madrid, 31 de marzo de 1947.— El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José M aría de Urquijo y Landecho.

U-597— P-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZG A D O S DE PRIMERA INS
TANCIA E  INSTRUCCION

B A R C E L O N A

E d i c t o
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Prim era Instancia númerb ¿lez 
de esta ciudad en providencia de esta fe
cha, dictada en expediente instado por 
doña Palm ira G arrió Sola, mayor de edad 
y  de estos vecinos, sobre extravío de doce 
mil quinientas pesetas nominales repre
sentadas por veinticinco acciones de la 
Sociedad Productora de Fuerzjas Motrices 
señaladas de números 2.609 á 2.633 con 
cupón corriente, se anuncia al público tai 
extravío para que dentro del término de 
quince días pueda comparecer ante este 
Juzgado el tenedor o tenedores de dichas 
acciones a reclam ar lo que proceda. - 

Barcelona, 2 1 . d e  marzo de 1947.— Eli 
Secretario (ilegible).

1.460—A. J .

E L  F E R R O L  D E L  C A U D I L L O

Don Conrado Pérez Pedrero y Paláu, 
Juez de Prim era Instancia del partido 
die £1  Ferrol del Caudillo.
H ago sab er: Que en prevención de 

abiniest^to que de oficio se instruye 
por m uerte de doña Joaqu ina iR ígO 
G randal, vecina que fúé de Neda, en 
esüe partido, se llam a por tercera y úl
tima vez a los que se crean con dere
cho 3 la herencia, a fin de que dentro 
del término de dos meses comparezcan 
a reclamar!a-, justificándole su derecho, 
apercibiéndose de tenerse por vacante la 
m ism a si nadie la solicita.

Dado en El Ferrol del C audillo  a 13 
de marzo de 1947. — £1 Juez, Conrado 
Pérez-Pedrero.— El Secretario judicial, 
Angel A stray.
. 592— A; J .

INCA (BA LEA RES )

Edicto

Don Francisco Noguera R oig, Juez de 
Prim era Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago sab er: Que en este Juzgado se 

tram ita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Pedro Jordá R am is, 
natural y vecino de Sinóu, de donde se 
marchó para Am érica hace m ás dq. vein
te años, dej que no se Ban tenido noti
cias desde septiem bre, de 1934, el cual 
se instruye a instancia tite su hijo don 
Pedro Jordá Gelabert. "

Dado en Inca (Baleares) a primero de 
marzo de mil novecientos» cuarenta y 
siete.— El Júez, Francisco N oguera.— E l 
Secretario (ilegible).

1.585—A. J .  1.» 4-4-947

CA R B AL L IN O

El Juez de Prim era Instancia de C a r- 
ballino, »

*, H ago saber : Que se tram ita declara
ción Legal de fallecim iento de M anuel 
Vázquez Barreiro, que fué"vecino de Ju -  
renzas (Boberas), instado por doña p e -  
nerosa Vázquez Barreiro,

Para  publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , por dos ve
ces, con intervalo de quince d ías, se ex- , 
pilde el presente. 1

Carb a 11 i no, veintidós de marzo de m il 
novecientos cuarenta y  siete.— E l Ju ez  
de * Prim era Instancia (ilegible).— El Se
cretario, Rafael G il.

' 1.560 _A. J .  i . & 4-4-947


